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PARTE OFICIAL 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. el R e y  (Q. D« G.) y la Serenísima Señora 
Princesa de Asturias continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud.

Continuación de la lista de donativos que con destino al 
fondo nacional para alivio de los inútiles y huérfanos de la 
guerra civil han ingresado en la Caja del Consejo de 

administración.
Pesetas. Cénts.

Importaba la suma an te rio r. .....................  1.316.089*09
El Rector de la Universidad Central^ por 

las cinco Facultades de dielia Universi
dad, los dos Institutos y las Escuelas de 
Artes y Oñcios, la Nacional de Música, 
de Pintura, Escultura y Grabado, la de 
Agricultura, la Normal Central y la de 
Veterinaria, entrega.................................. 1.204*25

Con lo cual asciende ya la süscricion á . . .  4.317.^93*34
ó sean 5.269.173 reales con 88 céntimos.

Lo que so publica con arreglo al art. 12 de las bases 
aprobadas por el Gobierno de S. M.

Madrid 14 de Mayo de 1876.=E I Presidente interino, 
Conde de Vistabermosa.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REALES DECRETOS.
Vengo en disponer que el Mariscal de Campo D. Pedro 

Sartorius y Tapia cese en el cargo de Comandante general 
de la plaza de Ceuta, proponiéndome utilizar oportuna
mente sus servicios.

Dado en Palacio á catorce de Mayo de mil ochocientos 
setenta y seis.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra ,

Fjrsmef&e© cEb ©c&M'ftEIos.

Vengo en nombrar Comandante general de la plaza de 
Ceuta al Mariscal de Campo D. Fernando del Pino y Vi
llamil.

Dado en Palacio á catorce de Mayo de mil ochocientos 
setenta y seis.

ALFONSO.
El Ministro do la Guerra ,

e le  C e t ía l lo ® ;

En consideración d los servicios- del intendente de di
visión D. José Morales y Ayala, y muy particularmente á 
los que ha prestado como Intendente del segundo Cuerpo 
del disuelto Ejército de la Derecha en las últimas opera
ciones que han dado por resultado la pacificación del país,

Vengo en concederle, á propuesta del General en Jefe de 
dicho Ejército, y de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
la Gran Cruz del Mérito militar, de la designada para pre
miar servicios especiales.

Dado en Palacio á catorce de Mayo de mil ochocientos 
setenta y seis.

ALFONSO.
El m il is  tro de la Guerra ,

Firainelns© cíe

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N

 REALES ÓRDENES. 
Excmo. Sr.: La Sección de lo Contencioso de ese alto 

Cuerpo ha consultado á este Ministerio, con fecha 4 de Fe
brero último, lo siguiente:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado la demanda, 
cuya copia es adjunta , presentada por el Licenciado Don 
Miguel Castell y Basols, en nombre de la Diputación pro
vincial de Valencia, con la solicitud de que se revoque la 
Real orden de 20 de Abril de 1875, por la que se mandó 
que se liquidaran y abonasen á los herederos de D. Anto
nio Sancho los sueldos que le correspondían como Arqui
tecto de la provincia de Valencia hasta el dia de su falle
cimiento.

Vistos los artículos 51 y 54 de la ley Provincial, y 
el 168 de la Municipal vigente:

Considerando que en - la demanda se impugna- la Real 
orden de 20 de Abril de 1875, bajo los dos conceptos de 
haberse dictado por Ministerio, asumiendo facultades que 
exclusivamente competen á la Diputación provincial, y de 
haberse infringido en el fondo de la resolución las dispo
siciones legales vigentes, y

Considerando que pueden haberse lesionado ios dere
chos de la Diputación provincial bajo cualquiera de los 
conceptos, y que la demanda ha sido presentada dentro 
del tiempo marcado por la ley para interponer esta clase 
de recursos;

La Sección, de acuerdo con lo informado por el Fiscal 
de S. M., es de dictamen que puede V. E. servirse declarar 
procedente la via contenciosa para la demanda de que deja 
hecho mérito. *

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el pre
inserto dictamen, de su Real orden lo comunico á V. E. 
para su conocimiento, el ele la Sección y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 81 de Marzo de 1876.

FRANCISCO ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Presidente del Consejo de Estado.

Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de ese alto 
Cuerpo ha dirigido á este Ministerio la consulta siguiente:

«Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso ha visto la de
manda presentada por el Licenciado D. José Gallostra y 
Frau, en nombre do D. Juan Fernandez Corredor, con la 
solicitud de que se revoque la Real orden de 46 de Octubre 
anterior, por la que se declaró que la resolución tomada por 
el Consejo do Ministros, de 24 de Setiembre de 1873, en 
virtud de la cual se rescindió el contrato celebrado con el 
demandante p arala  adquisición de 50.000 fusiles, causó 
estado, y que cualquiera que fuera la resolución que pu
diera tomarse con motivo délas cuestiones iniciadas en las 
instancias del demandante, debe dejarse integra al Tribu
nal competente, al que corresponde la apreciación de las 
mismas.

Del expediente gubernativo aparece:
Que deseando el Ministerio del digno cargo de V. E. in

vertir la cantidad consignada en el presupuesto de gastos 
de 1873 con destino á la compra de fusiles para armar á 
los voluntarios de la República, fué autorizado prévias las 
solemnidades legales, por acuerdo del Consejo de Sres. Mi
nistros de 27 de Marzo de aquel ¿uro, para adquirir sin las 
solemnidades de subasta 50.000 carabinas Minié, formán
dose con el objeto de examinar las armas y proponer su 
compra una Comisión facultativa, cuyo informe fué que, 
en vez de las carabinas Minié queso pedían, debían adqui
rirse las del sistema Enfield que se encontraban con más 
facilidad en el mercado, podían convertirse con más faci
lidad en armas del nuevo sistema, ofrecían mejores condi

ciones para el servicio, y podian adquirirse á menor pre
cio que las Minié.

En acuerdo de 14 de Mayo autorizó el Consejo de Mi
nistros al Ministerio del digno cargo de V. E. para que hi
ciese las variantes que proponia en el contrato de arma
mento para los voluntarios de la República, y en virtud de 
esta autorización se formalizó el contrato para adquirir el 
Estado, y en su nombre ese Ministerio, 50.000 fusiles sis
tema Eníield, con destino á los voluntarios de la Repúbli
ca, elevándose el contrato á escritura pública en 16 del 
mismo mes, bajo las condiciones siguientes: D. Juan Fer- 

" nandez Corredor se comprometía á entregar 50.000 fusiles al 
precio y condiciones que en la escritura se consignan, de
biendo ser examinados por la Comisión receptora en el si
tio en que se encuentran, y siendo cargo del contratista el 
envío á los puertos españoles que se designen (condicio
nes 1.a y 2.a).

En el plazo de 10 dias, á contar desde la fecha de la es
critura, debia entregar el contratista 10.000 armas, y las 
restantes 40.000 en el plazo máximo de 40 dias, á contar 
también desde la fecha de la escritura, haciéndose las en
tregas por partidas de 10.000 armas semanales (3.a 4.a y 5.a). 
Si á los 40 dias prefijados no ha hecho el contratista la en
trega de las armas, habrá lugar á la rescisión del contrato, 
perdiendo Corredor la fianza que tiene depositada (7.a). El 
pago del importe de cada partida se hará al contratista en 
París ó Londres, en efectivo, al tiempo de la entrega; para 
lo cual, tanto la Comisión como el contratista debían te
legrafiar á los Sres. Ministros de Gobernación y Hacienda, 
con seis dias de anticipación á la entrega, para que, situa
dos los fondos, fueran simultáneas la entrega y el pago; y 
el cambio convenido para la moneda española por extran
jera seria la par, ó sea el valor intrínseco de una y otra 
(9.a y 10). El Gobierno se obliga á satisfacer los daños y 
perjuicios que se irrogasen al contratista por la falta de 
cumplimiento de lo pactado, y Fernandez Corredor queda 
sujeto á las disposiciones de la ley sobre contratación de 
servicios públicos, entendiéndose las condiciones de esta 
escritura en cuanto no 'se oponga á lo que aquella ley es
tablece (11 y 12).

Tales fueron las condiciones esenciales del contrato, que 
empezó á cumplirse sin que se opusieran obstáculos de nin
guna clase por ninguna de las partes contratantes, hasta 
que en 20 de Setiembre de 1873 expuso el Negociado de ese 
Ministerio, encargado de sustanciar el expediente, que con 
arreglo á la escritura D. Juan Fernandez Corredor estaba 
obligado á entregar en el preciso término de 40 dias las 

' armas objeto de la contrata, y que habiendo trascurrido 
cinco meses desde el otorgamiento de la escritura, sólo ha
bían sido entregadas próximamente *26.000, de las cuales 
habían resultado algunas inútiles en el reconocimiento que 
se les hizo en el parque de Barcelona, y aunque el contra
tista, añade el Negociado, excusa esta tardanza con la pro
hibición de exportar armas impuesta por el Gobierno fran
cés, esta aseveración se ve destruida por las comunicacio
nes del Representante de nuestra Nación en París, que ase
gura estaban concedidas las autorizaciones para exportar 
armas con mucha anterioridad. Agréguese á esto que el 
mismo Embajador en París comunica en despacho fecha 11 
de Setiembre que existían multitud de agentes que se de
cían Comisionados del Gobierno, adquiriendo armas á pre
cios absurdos y con escandalosos contratos; y como el Go
bierno no haya verificado contrato alguno más que con el 
Sr. Corredor, fácilmente se comprende que los Comisiona
dos á que se alude, lo serán de este señor, que procura ad
quirir á toda prisa las armas que aseguró tener almace
nadas.

Por otra parte, no resulta que Corredor haya cumplido 
la obligación que contrajo de avisar la entrega de cada par
tida de armas con seis dias de anticipación, más que cuan-
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do iba á entregar la tercera partida, próximos á espirar los 
40 dias, y cuando se esperaba la falta de cumplimiento del 
contrato; siendo culpa del contratista las faltas de exacti
tud que hayan podido tener lugar en la entrega de los 
fondos.

Resulta que no pudiendo culparse al Gobierno de la 
República de esta falta, Corredor ha dejado de cumplir la 
obligación contenida en la condición 4.a de la escritura, y 
ha incurrido en la pena que señala la cláusula 7.a del m is
mo contrato, por lo que este debia rescindirse.

El Ministerio se conformó con esta nota en 23 del mis
mo mes, y pasado el expediente al Consejo de Sres. Minis
tros, acordó en sesión del dia siguiente, £4 de Setiembre, 
de conformidad con lo propuesto por el que hoy está á 
cargo de Y. E.

A consecuencia do esto acuerdo, se expidieron en la 
misma fecha dos telegramas notificando á D. Juan Fernan
dez Corredor -la rescisión del contrato para los efectos 
oportunos, y poniendo en conocimiento del Presidente de 
la Comisión receptora de las armas el mismo acuerdo, para 
que so abstuviese de recibir más armas y volviese inme
diatamente con la Comisión á esta capital.

En 23 do Octubre siguiente presentó el contratista Fer
nandez Corredor una exposición á ese Ministerio, en la que 
expresaba que por su parte había cumplido las condicio
nes del contrato, y que no comprendia cuáles pudieran ser 
las causas do la rescisión, á no ser que graves consideracio
nes de Gobierno hubieran obligado al Ministerio á desistir 
de su propósito de adquirir armas; y suplicaba que, en vis
ta de haber cumplido su compromiso, se le concediese la 
correspondiente indemnización: presentó con esta solicitud 
un extracto de los documentos cuya copia acom pañaba, y 
de los que aparece que no sólo telegrafió el contratista con 
la anticipación convenida siempre que comenzó una entre
ga de armas, sino que para abreviar el plazo y remover 
obstáculos, facilitó al Presidente de la Comisión receptora 
los fondos necesarios para pagar los gastos de su estancia 
en París y su viaje á Londres, con objeto de term inar la 
entrega de las armas que tenia contratadas, y que en 24 de 
Setiembre recibió el telegrama del Ministerio anunciándole 
la rescisión del contrato, y en 28 del mismo mes la copia 
del telegrama que recibió el Presidente de la Comisión re
ceptora, notificándole la misma resolución.

En 28 de Setiembre protestó telegráficamente Corredor 
contra la rescisión de su contrato, y en 29 participó á ese 
Ministerio por el mismo conducto que habiendo • llegado á 
su noticia que la rescisión se fundaba en su falta de cum
plimiento del contrato, salia inmediatamente para la capital 
con el objeto de justificar su exacto y fiel cumplimiento.

En 15 de Enero de i 874 acudió de nuevo Corredor al 
Ministerio del digno cargo de Y. E . , solicitando que en 
atención álos graves perjuicios que se le causaban llamase 
á sí el expediente ó nombrase un Ponente ilustrado para 
que, haciendo un nuevo exámen, resolviera en definitiva, 
al tenor de lo que i  ni a solicitado.

Pasado el expediente á informe de la Sección de Gober
nación y Fomento de este Consejo , emitió dictamen en 28 
de Febrero do 1874, en el que consignaba su opinión de 
que, lejos do haber fallado el contratista á las condicio
nes 3.a y 4.a de la escritura y que hubiera méritos para la 
rescisión, esta no procedía, según lo que de sí arroja el ex
pediente, y que podia continuarla ejecución del contrato, á 
menos que se prefiriese proceder á la rescisión por múíuo 
acuerdo entre la Administración y el contratista, si al Es- 
do conviniese más usar de este procedimiento.

El Negociado, en vista de este dictamen y teniendo en 
cuenta que la rescisión había sido acordada en Consejo de 
Mi n i' tros, opinó que debia dejarse al mismo la resolución 
del expediente.

Una nueva solicitud del contratista, fecha 18 de Julio 
de 1874, dió origen á una extensa nota de la Secretaría ge
neral de ese Ministerio, en que so hacía la historia del ex
pediente, tachando su curso de ilegal por no haberse oido 
el dictamen del Consejo para verificar en la contrata las 
variaciones que se hicieron, fijando que estas variaciones 
consistían en haber contratado 50.000 armas sistema EíR 
field, de las cuales más de la mitad debían ser usadas, al 
precio do 34 pesetas cada una, cuando el primitivo con
trato debió ser de 50.000 carabinas Minié, todas nuevas, al 
precio de 25 pesetas una, so detiene en la apreciación dc-1 
telegrama del Embajador en París Sr. Abarzuza, fecha 11 
do Setiembre de 1873, participando al Gobierno Inexisten
cia de numerosos comisionados que so decían del Gobierno 
español adquiriendo armas á precios escandalosos; lo cual 
prueba, ajuicio de la Secretaría, que Fernandez Corredor 
sólo tenía en su poder al verificar el contrato los fusiles 
usados y que trataba de adquirir los nuevos, siendo esta, 
y no otra, la causa de haber faltado al cumplimiento de 
sus obligaciones. Termina la Secretaría general su nota 
exponiendo que la rescisión del contrato fue debidamente 
comíanc rl Fernandez Corredor por conducto del Cón
sul de j ' su Londres, dándose el contratista por veri
ficado; poi- m posieriorssVCClamaeíObCd cíq Có:T£dor

no han debido tener otro carácter que el de una alzada ante 
el Tribunal Contencioso-adminisirativo, al cual debe acudir 
con su reclamación, si estima que puede prosperar á pesar 
del tiempo trascurrido. Propuso, por últim o, que se con- 
sultara al Consejo en pleno si la resolución del Consejo de 
Ministros acordando la rescisión del contrato debió ó no 
causar estado.

Evacuando el Consejo esta consulta en 30 de Diciembre 
do 1874, opinó que el acuerdo del Consejo de Ministros 
de 23 de Setiembre de 1873 causó estado, y que las cues
tiones promovidas por el contratista en sus solicitudes de
ben dejarse íntegras á la resolución del Tribunal Conten
cioso, por si se utiliza este recurso. La Ordenación general 
de Pagos del Ministerio estuvo conforme en un todo con 
este dictamen, y propuso á Y. E. que se hicieran saber á 
Fernandez Corredor sus conclusiones, notificándolas en 
forma para los efectos oportunos.

En 29 de Abril del año próximo pasado se notificó á 
D. Juan Fernandez Corredor el anterior acuerdo, y con fe
cha 10 de Mayo siguiente acudió de nuevo ante Y. E., ex
poniendo que: siendo el Consejo el Tribunal contencioso- 
administrativo, y teniendo ya prejuzgada la cuestión en 
el dictámen de la Sección, que habia sido aceptado por el 
Consejo en pleno, podia evitarse la sustanciacion de un 
pleito que perdería seguramente la Administración; y 
suplicaba que en vista de los mencionados informes y en 
caso de convenir la continuación del contrato, se sirvie
ra Y. E. acordar á su favor la indemnización correspon
diente.

En vista de esta solicitud pasó el expediente en con
sulta al Consejo para que emitiera dictámen acerca de los 
derechos y obligaciones que respectivamente corresponden 
al Estado y al contratista, teniendo en cuenta no tan sólo 
lo pactado sino los actos anteriores y posteriores á la res
cisión.

Evacuando el Consejo la consulta con fecha 9 de Julio 
anterior, expuso que al emitir dictámenes como Cuerpo 
consultivo, desenvuelve las doctrinas de que es objeto la 
materia sometida á su deliberación en una esfera tan ámp.lia 
como lo es la Administración misma; y de formular pro
yectos de sentencia como Tribunal contencioso, se encierra 
en el estrecho campo de lo alegado y probado por las par
tes, y que habiendo causado estado el acuerdo del Consejo 
de Ministros, no puede ser revocado más que por la Admi
nistración contenciosa; por lo que, no habiendo de producir 
resultado alguno la -consulta que se le pedia sobre el fondo 
del asunto, se abstenía de evacuarla en cuaifto á los par
ticulares que entrañaba.

Via contenciosa.
Con fecha 18 de Octubre último el Licenciado D. José 

Gallostra, debidamente apoderado por D. Juan Fernandez 
Corredor, presentó demanda ante la Secretaría del Consejo, 
en la que haciendo constar que su representado habia cum
plido con todas las condiciones que le impuso la escritura 
de contrato y de im putar al Gobierno las dilaciones que 
han impedido su cumplimiento, exponía que el telegrama 
que se dirigió á Londres no podia tenerse como notifica
ción formal del acuerdo del Consejo de Ministros; solicitó 
que se declarase procedente la vía contenciosa contra la 
Real orden de 29 de Abril anterior, por la que se le noti
ficó el acuerdo del Consejo de Ministros de 23 de Setiem
bre de 1873, y en su dia se revoque la citada Real orden, 
declarando que el contrato otorgado en escritura de 16 de 
Mayo del mismo ano esta fiime y suosiscentc en todas sus 
partes, y no puede rescindirse sino por múíuo acuerdo de 
las partes contratantes.

Como fundamento de derecho se apoya la demanda en 
lo dispuesto por los artículos 12 del Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852 y 48 y 56 de la ley orgánica de este Con
sejo, y en que la orden de 29 de Abril de 1875 es definitiva 
y causó estado en la vía gubernativa.

Oido el Fiscal de S. M., en cumplimiento de lo preveni
do en el art. 7.° del Real decreto de 11 de Febrero de 1875, 
pide que- SO declare improcedente la via contenciosa por 
estar interpuesta fuera de tiempo, puesto que la orden re
clamada sólo contiene la declaración de que el acuerdo del 
Consejo de Ministros, fecha 23 de Setiembre de 1873, causó 
estado, y que estas resoluciones, que envuelven una decla
ración de inhibitoria, no vulneran derechos ni pueden ser 
reclamadas por la via contenciosa, y que el contratista no 
puedo asegurar que ignoraba el acuerdo del Consejo de 
Ministros, que le fue comunicado por telégrafo y trascrito 
por el Presidente de la Comisión receptora en Setiembre 
de 1873, fecha en que comenzó á trascurrir el plazo fatal ó 
improrogable de seis meses fijados para interponer el re
curso contencioso:

Visto el art. 3.° del Real decreto de 21 de Mayo de 1853, 
que señala el plazo improrogable de sois meses para inten
tar el recurso contencioso-adminisirativo, contados desdo 
el dia en que se haya hecho saber en la forma adm inistra
tiva á los interesados la providencia que lo motive:

Consideráis Ti1? D:Juan F?rnandeh Cor!edor f u c i l a

en su demanda que se revoque la Real orden de 29 cid 
Abril próximo pasado, por la que dice le fué notificado el 
acuerdo del Consejo de Sres. Ministros de 24 de Setiembre 
de 1873 rescindiendo el referido contrato: que este se de
clare firme y subsistente en todas sus partes, por no po
derse rescindir sino por mútuo acuerdo de los contratan
tes, y que el Gobierno está obligado á cumplirle á no mediar 
dicho acuerdo, y en todo caso á la indemnización de daños 
y perjuicios:

Considerando que la resolución impugnada de 24 de 
Setiembre de 1873 causó estado y es definitiva é irrevoca
ble en la via de la Administración activa:

Considerando que habiéndose participado oficialmente 
dicha resolución al interesado por el telegrama de 24 de 
Setiembre de 1873, habiéndose manifestado instruido de 
ella en 23 de Octubre siguiente, no siendo exacto que se le 
notificara $or la Real orden recurrida, y no habiendo pre
sentado su demanda hasta dos años después, es esta inad
misible en cuanto se dirige á que se revoque la expresada 
resolución, por haber trascurrido con mucho exceso el plazo 
de los seis meses en que debió interponerla:

Considerando que tampoco puede admitirse con respec
to á la Real orden de 29 de Abril último , porque esta no 
ha vulnerado ni podido vulnerar los derechos que al recur
rente puedan corresponderá en el asunto á que se refiere, 
puesto que se limita á declarar que el acuerdo de 24 de Se
tiembre causó estado, y que cualquiera resolución que pu
diera tomarse con motivo de las cuestiones-iniciadas por 
Fernandez Corredor, debe dejarse íntegram  los Tribunales 
com petentes;

La Sala de lo Contencioso, de conformidad con el dic • 
támen del Fiscal de S. M., opina que no procede la via 
contenciosa para la relacionada demanda.»

Y conformándose en un todo S. M. el Rey (Q. D. G.) 
con la preinserta consulta, de Real orden lo comunico á 
Y. E. para su conocimiento, el de la Sala y demás efectos. 
Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 11 de Abril 
de 1876.

FRANCISCO ROMERO Y ROBLEDO,
Sr. Presidente del Consejo de Estado.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L .

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

Departamento de Em isión, Teneduría del Gran Libro 
de la D irección general de la Deuda pública.

En expediente núm. 20.565 del Departamento de Emisión, 
y 6.842 del Negociado de Deudas antiguas , tiene solicitado 
D. Ramón López H ernández, como apoderado de la cofradía 
de Vera-Cruz de la villa de Urda (Toledo), el abono de in te
reses hasta 30 de Setiembre de 1841 de una lám ina de Deuda 
corriente del 5 por 100 á papel no negociable, núm. 10.116, de 
12.800 rs., expedida á favor de la imagen de Jesús Nazareno, 
sita en su erm ita extramuros de aquella villa. Y habiéndose 
extraviado las carpetas-resguardos números 9.443 y 44 , según 
ha manifestado el apoderado, so hace público por medio de 
esto anuncio á fin de que la persona en cuyo poder se hallen 
las presente en estas oficinas en el término de 30 dias , á con
tar desde el de la publicación en la G a c e ta  de M adrid, según 
así se previene para estos casos en la Real orden de 1.° de 
Agosto de 1865 y orden del Gobierno de la República de 20 
de Febrero de 1874 ; en la inteligencia de que trascurrido di
cho plazo sin verificarlo quedarán n u las , de ningún valor y 
efecto y fuera de circulación , procediéndose á la expedición 
de las correspondientes de oficio en favor de la corporación 
que reclama el crédito.

Madrid 8 de Mayo de 1876. =  P. A., José G. de A gu ilar.=  
Yg B.°==E1 Director g en era l, Mena.

MINISTEIOD ESTADO

Tribuna! de oposiciones
d ¡as cátedras de ampliación del Derecho civil y Códigos 
españoles, vacantes en las Universidades de Granada, 

Oviedo y Santiago.
Con objeto de celebrar el tercer ejercicio que exige el re

glamento , se servirán presentarse en el salón de grados de la 
Facultad de Ciencias de esta Universidad en los dias 16 y 17 
del presente m es, á las tres de la tarde, los opositores Don 
Felipe Sánchez Román y D. Lorenzo de Prada y Fernandez; 
en los dias 19 y 20 los Sres, D, Ferm ín C andía Secades y Don 
Federico Brusi y Crespo, y en los dias 22 y 23 los señores 
i). Felipe Aragquuru y Zuloag’a y D. José Sánchez de Molina.

Lo que de orden del muy ilu stre Sr. P residente se anuncia  
para conocimiento de los in teresados.

alaúi'lá U  de Mayo ele 1870.—El Vocal-Secretario, Doctor 
Mariano Ripollés y Baranda.
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MINISTERIO DE FOMENTO.

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  IN ST R U C C IO N  P Ú B L IC A .

propiedad literaria .

Relación  de las obras presentadas en el Minister io  de Fomento durante el mes de Abril de 1 8 7 6 ,  e n  virtud del Tratado celebrado con Italia en 9  de Febrero de 1 8 6 0  
sobren Propiedad literaria.

Dias. Título de las obras. Autor ó traductor. Editor ó propietario. Tomos y tamaño.

MÚSICA.

8 Tre pezzi, caratteristici per pianoforte.— Núm 1.— Romanza.— Nu
mero 2.— Intermezzo.—Num. 3.—Presto agitato................................

Puré gioje, terzetto per soprano, mezzo-soprano e contralto con
accompagnamento di pianoforte, parole di Emilio Mariani...........

Dolores, opera del Maestro Auteri Manzocchi, parafrase per piano
forte Op 196 .................

Benedetto Mazzarella .................... .. Giovannina Strazzo, v. Lucca.e Tres tomos en 4.c
M .

Paolo Lecour............................................... Idem............................................................ Uno en id. 

Idem id.
Id.

Nicolo Celega............. ............................... Idem ....................................... ............ ..
Id. '
Id.

Giuseppe Menozzi...................................... Idem ...............................................  e . . . Idem id. 

Idem id..
Idem.— Aria «Sempre ne miei delirii» liberamente trascritta per

Idem..................................... ......................... Idem ........................ .....................................
Id , Trois compositions pour c-hant en clef de sol avec accompagnement 

de piano.— Num. 1 .--A  toil (Víctor Hugo).— Num. 2.— Encoré á 
toi! (Víctor H ugo)- --Num. 3.— Toujours á toilí! invocation. (La
martine! . . . . . . . . . Giulio Mascanzoni.................................... Idem .............................................................. Tres en id.

Id. 
Id. 

. Id.

Gabriel D iez.......................................... Idem............... ............................................. Uno en id.
Gustavo Tolano................................... .. Idem ............... .. ..................................... Idem id.x\. u UU JJJ.UL11J1JL* X CÁO-Li 1 ctlIllL/lllL'ij jJull*.ci JXC1 |9xclIIUiUXbt/« U-/jX• OL/*•••«*

Dolores, opera del Maestro Auteri Manzocchi, trascrizione variata
Paolo Canónica..................................... Idem ....................................................... .. Idem id.

Id.
Id.
Id.
19
Id.

Perche piangi! Pensiero patético per pianoforte.--Op. 79............ .. Idem .............................................................. Idem ............... .. . . . . . Idem id.
Riccardo Drigo ............................ ............ Idem. ............. ............................................. Idem id.
Id e m ............................... ...................... .. Idem ..................................................... .. Idem id.
Marco Sala..................... -...................... Tito di G. R ico rd i............... .................... Idem id.

Himno de, inauguración de la Exposición internacional de Chile,
Filippo M archetti...................................... Giovannina Strazza, v. Lucca.............. Dos en id.

27 Collana di melodía teatrali per pianoforte accuratamente diteggia-
Giovanni Menozzi............................. Idem .......................... ....................... Uno en id.

Id.
Id.
Id.

Idem ............... ........................................ .. Idem ........................................................ Idem id.A. 16! 1111 el Simpaiid, lllciZul Kcl pfcjr pialiuiui 16. up. IDo, *
Idem .............................................................. Idem ................................................. * .. Idem id.

Un matrimonio sotto la Repubblica, melodramma in quattro atti, 
canto in chiavc di Sol con accompagnamento di pianoforte. (R i-

Cario Podestá...... ......................... * .......... Idem en 8.°
Id.
Id .
Id ,
Id.

Raffaele Biagi............................................. Idem .................................................. Idem en 4°
Idem ............................................................... Idem . ............... ...................................... Idem id.
Riccardo D rigo...... .............. .............. Idem........................................... .................. Idem id.

150 escrcizi mnemonici giornalieri, seguiti de 25piccoli, preludi per 
violino. (Parte 1.a y  2.a) -------. . . . . . . . ......... ........................ .

Rrno'línfp7 vp A O TTPTTftiP1'*! 1T1/ITT ictiol flITTiti^__fin K7 n 1 ]n AA
Stefano Tempia.......................................... Idem ............................................. Idem id.

Id.
Id.
Id.
Id.

Giovanni R in a ld i................................... .. Idem .............................................................. Idem id.P © ? pUIlDlOjLX JJiUIIlO LIO-L  ̂U111 blj di cblld UlJ 
La chiusa del bailo, galopp per pianoforte a quattro mani.— Op. 16o. 
I engerezza polka per pianoforte . . . . . . .

Giovanni Menozzi.............................. .. Idem . . .  .........*....................... .. Idem id.
Ricardo Drigo................. . ......................... Idem ...................................... ....................... Idem id.

Pe-írocchi polka oer pianoforte . Idem ............................................................. Idem .......................................................... Idem id.
Id*
Id.

El sie! mazurPa per pianoforte. . . . . Id em .............................................................. Idem .............................................................. Idem id.
12 melodie per canto in chiave di Sol con accompagnamento di 

pianoforte.......... .......................................... , . . Stanislao Favi............................................. Ideni. , .......................................................... Idem id.
Id. L ’Ebrca, opera di E. Halévy, fantasía brillante per pianoforte.—

Op 201 ............................................................ Pietro G irom pini....................................... Idem .................................... .......................... Idem id.
Id. 11 Guarany, opera de A. C. Gomes, fantaisie pour violon avec ac- 

compa°*nement de piano.— Op. 52* . Luigi Elena....................................... Idem................. -.................... ............ ................. Idem id.
Id. Tre pezzi per pianoforte.— Op. 38.— Pensiero d’Album. La svegiia, 

vaizer. Dolce sera, m elod ia ................................... Adolfo Creseentini.................................... Idem .............................. ............................. ....... ... Tres en id.
Id . Ore poetiche, álbum vocale completo (Números 1 al 8) in chiave di 

sol con accomnagnamento di pianoforte Stanislao F alch i......... .................................... Idem............... .............................................. Uno en id.
Id. Diana di Chaverny, dramma lírico in un prologo e tre atti di Cario 

d ’Ormeville, canto in chiave di-sol con accompagnamento di pia
noforte (Riduzzioni)............................... .......  . , Filippo Sangiorgi...................... ............ Idem ........................... .................................... Idem en 8 . °

Id. L ’ultimo mió sospir....  El postrer suspiro....  (Oh! dites lui...., ro
manza para medio soprano ó tenor en llave de sol (per mezzo 
soprano o tenore in chiave di . sol) con palabras españolas por
Luis G. Ortiz. Italianas por I. D. Francesas por A. B . . .  .............

La farfalletta...., polka cantabile per soprano leggiero con aceom- 
paomnmentó di pianoforte.........................  . . . .

Melesio Morales. . . ..................................... Idem .  ..................................... Idem en 4.a 

Idem id.
Id.

Id em . .............................................................. Idem...............................................................
Id. ¡Addio! romanza per soprano o tenore in chiave di sol con accom 

pagnamento di pianoforte, parole di P. Metastasco...........................
L ’Obblio, serenata per soprano o tenore in chiave di sol con accom

pagnamento di pianoforte, poesia di G Ortiz

Id e m ............................ . , ........................... Idem ..............................» * ................... Idem id. 

Idem id.
TflptTT If l

Id.
Idem............................................................... Idem.......................................................

Id. ' 
Id .

La Farfalletta, polka per pianoforte....................................................
Studio earatteristico per oboe onde esercitare lo staceato con 

accompagnamento di pianoforte.....................  ,

Idem ................. .............. .............. ............

A. Pasculli.......................................... Idem................... ................ ..

i-U-Olil iü.»

Idem id.
Id. Tre divertimenti brillanti per ílauto con accompagnamento di pia

noforte.—-Num. L — Op. 301.— Le vispe comari di Vindsor, opera 
di O. Nicolai.—Num. 2 . - -Op. 302.— 11 birrajo di Preston, opera di 

¡ L, Ricci.— Num 3.—.Op. 303.—Lalla-Roukh, opera di F. D a v id ..
Folletto, galopp per pianoforte a quattro mani di.................................
Al grande Maestro Gaetano Donizetti, devocione e amore, marcia

fúnebre in partitura per band a............. ; ...................................
¡Sempreviva! romanza per tenore o soprano in chiave di sol con

accompagnamento di pianoforte, parole di Cesare T orelli...............
¡Bella crudele! stornello per soprano in chiave di sol con accom

pagnamento di pianoforte, parole di Cesare Torelli

R. G a ili ...........................................? .......... Tr¡ p iTT . . .  . . s. , » Tres en id. 
Uno en id.

Idem id. ■

Id . A. Doria ............... ............................. Idem . . . . .  .9
Id.

Raffaele A sio li.................................... Idem . . . . . . . . . . . . c . . . . . . . . . .

Id.
Pasquale R om ano.................................... Idem ............................................ .... Idem id.

Id.
Idem .............................................................. Idem o ................. ...  - ........... Idem id.

Id. Romance saris paroles pour piano..................... Idem • ••  . . . . . . . . . . . . . . Idem id.
Id o Secondo concertó per ílauto con accompagnamento di pianoforte —  

O d. 58......................................................... .. Luigi H ugues........................... ................ Idem . .  ........... ......................................... Idem id.
Id . Non ti scordar di m e, seguito della Stella confidente, romanza di 

V. Robaudi, trascrizione variata per pianoforte.— Op 82 Paolo Canónica................. ......................... Idem .................................* ..................... .......  • Idem id.
. Id. Un sollieyo nella solitucline, sei divertimenti per ílauto solo tratti 

dai rúo ti vi favoriti d’opere teatrali.— Num. 1 al 6 __O o 272 Rafael lo G alli............... . .................. Idem ........................... ... ................. ... Seis en id.
Id. Les amours des hirondelles, morceau caracteristique pour piano... 

Un matrimonio sotto la Repubblica, opera di C. Podestá, trascrizio
ne variata per pianoforte.— Op. 26 7 .......................................................

D olores , opera del Maestro Auteri M anzocchi , trascrizione variata 
per pianoforte.— Op. 270 .................................. .......................

a . B. de Bencdetti..................................... Idem ........... .. ....................... ........ Uno en id.
Id .

Disma Fumagalli. ..................................... Idem ......... ..................... ... Idem id.
Id.

Id em ......................................................... Idem ........... ...................................... Idem id.
Id. Au clair de lune, reverie pour piano.— Op. 69 ........... Nicolás Nacciarone................... ................ I dem. . . . . . . .  1 ' ................................ .... * • Idem id.
Id. A solo per cornetta in si bemolle, nello stile facilc con accom pag

namento di pianoforte..................................................... ........................... Gustavo Rossari ............... ................ ... ....... .... Idem ........................................................ Idem id.
Id. Un battito del cuore. pensiero melódico ner niannfnríe____  ___ . Paolo Canónica.................................. Idem ............................................................... Idem id.

Madrid o de Mayo de 1876.=E 1 Director general, Joaquin Maldonado Macanaz.

A DMINISTRACION P R O V I N C I A L .
D iputación provincial de Salam anca.

COMISION PERMANENTE.

Pliego de condiciones para el servicio general de haaajes que en 
esta provincia ha de prestarse en Jos años económicos de 1876 
a  7/, 77 á  78 y  78 ¿í 79.
1.a La contrata empezará á regir el día L° de Julio de 1876 

y  terminará el 30 de Junio de 1879, siempre que el contrato se

adjudique ántes de la priínera fecha, pues en otro caso se en
tenderá desde el dia en que se comunique al interesado la 
aprobación del remate; descontándose en este caso del precio 
estipulado la parte alícuota correspondiente á los dias que 
vayan trascurridos del año económico próximo venidero.

2.a El acto de la subasta tendrá lugar el dia 15 de Junio 
próximo ante la Comisión provincial de esta Exorna. Dipu
tación.

3.a Se í j ja como tipo máximo el do 20.000 pesetas en cada 
un año.

4.a Las proposiciones se harán en pliego cerrado, firmado 
por el proponente, con absoluta sujeción al modelo inserto al 
final, desechándose desde luego toda proposición que exceda 
del tipo fijado.

5.a Los pliegos se presentaráh al Presidente, cerrados, á la 
vista del público y ñora ántes do la señalada para 
subasta.

6.a Para la validez y aceptación de toda proposición será 
circunstancia indispensable que venga acompañada aquella de
1 n P P í U l l n  r? r» o  ¡ t i  n ü  r! i ' n n  n m  i n n  + n  i r  /I n  l o  n A n u n c o i n n r i  i P n  f o  n fi  T*t, fl.
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de pago provisional por la que se acredite haber hecho en la 
Caja de fondos provinciales el depósito de £.000 pesetas.

E sta carta de pago será devuelta en el acto á los licitado- 
res á quienes no se haya adjudicado el rem ate, quedando en 
el expediente la relativa al rematante para que, convertida en 
carta de pago definitiva, sirva de garantía al contrato, además 
cte la competente escritura de fianza que deberá otorgarse por 
dicho rematante en esta capital, al tenor de lo prevenido en 
la Real orden de 20 do Febrero de 1867; siendo de cuenta de 
aquel todos los gastos é inserción de este anuncio en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d ,

7.a Además de la cantidad del remate, el contratista perci
birá de las personas que hagan uso de los bagajes las señala
das y aprobadas por las disposiciones vigentes.

8.a El contratista queda obligado á facilitar los bagajes re
clamados por la Autoridad local respectiva en nota firmada 
por la misma, y expresiva del número y clase de caballerías ó 
carros, sujetos que'lo solicitan, puntos de que estos proceden, 
número y fecha de sus pasaportes ó pases, y  Autoridad por 
quien han sido expedidos.

9.a Será obligación del contratista facilitar bagajes, sin que 
por ello tenga derecho á percibir cantidad alguna:

4.a A los pobres que, hallándose enferm os, necesiten tra s
ladarse á establecimientos de beneficencia ó balnearios, y á 
los que, enfermando fuera de sus casas , tengan precisión de 
trasladarse á ella; entendiéndose por pobre de solemnidad el 
que implora la caridad pública de puerta en puerta , y justifi
cando aquellos extremos con certificación de las Autoridades 
locales y del Facultativo.

2.a A los presos enfermos al ser trasladados á otro estable
cimiento ó que estén impedidos para andar á pió, prévia jus
tificación anteriormente indicada.

40. El contratista queda asimismo obligado á nombrar 'en 
los puntos de etapa que se expresan á continuación encarga
dos del suministro, para lo cual y ántes de empezar el serv i
cio pasará una lista á esta Diputación de los nombres de aque
llos para publicarlos en el Boletín oficial y á fin de que las 
Autoridades respectivas puedan entenderse con ellos direc
tamente.

Cantones ó puntos de etapa de la provincia.
Alba de Termes. Martin del Rio.
Aldehuela de la Bóveda. Matilla de los Caño?.
Barbadillo. Parada de Rubiales.
Beleña. Pedroso.
Béj ar. Peñaranda.
Calzada de Valdnnciel. Salamanca.
Calbarrasa de Abajo. Sando.
Ciudad-Rodrigo. Tamames.
Cantalapiodra. Topas.
Fregeneda. Vega de Tirados,
Fuenteguinaldo. Villarmayor.
Guijueio. Villar de Peralonso.
Ledesma. Villavieja.
L u m br a 1 e s. Vi ti gu d i n o.

d i. El pueblo do Ituero de Huebra continuará formando
parte del cantón de Villavieja.

HE Queda obligado el contratista á facilitar á los indivi
duos de la Guardia civil los bagajes que sus Jefes creyeren 
necesarios para trasladar sus familias y efectos, consistentes 
estos en baúles, cajas y útiles de cocina, siempre que esta 
traslación sea por asuntos del servicio y no por comodidad 
propia, y prévia orden de aquellos, con arreglo á las disposi
ciones vigentes.

18. En los pueblos y Ayuntamientos que no siendo puntos 
de etapa y en que no tenga el contratista representante, el su 
m inistro y todo lo que concierna á este servicio estará á cargo 
de los Alcaldes respectivos, que deberán expedir certificacio
nes comprensivas de los requisitos expresados en la condi
ción 9.a, las cuales entregarán al sujeto ó sujetos que hayan 
facilitado los bagajes para que el contratista ó representante 
del cantón más próximo proceda desde luego al abono corres
pondiente al respecto de 2 pesetas SO céntimos por carro, una 
peseta por cada caballería mayor y 76 céntimos de peseta ca
ballería menor por cada legua común.

La dirección que han de tomar los que usen bagajes, ex
cepto las fuerzas del Ejército, desde los pueblos que no sean 
de etapa, será via recta á la del más inmediato consignado en 
la relación de cantones.

•14 En la dación de bagajes quedan responsables los que 
la autorizan, siempre que haya abusos que el contratista de
late y pruebe que son tales.

Id. Guando los arrendatarios ó subdelegados en los canto
nes no faciliten los bagajes con la debida puntualidad en el 
sitio y hora, que se le designe por la Autoridad local, esta los 
facilitará á los precios marcados en la condición 13, im po
niéndosele al contratista una m ulta del cuadruplo del importe 
del servicio, por haber desatendido sus deberes, á cuyo fin 
dará el oportuno conocimiento á esta Comisión.

16. Una vez aprobado el remate no podrá alterarse el con 
trato hecho á no ocurrir el caso extraordinario de acantona
miento, tránsito de un cuerpo de Ejército ó división mavor de 
4.000 hombres.

17. El contratista no tendrá derecho á indemnización al
guna de perjuicios si después de presentados los bagajes en el 
sitio y hora señalados, la tropa contraordenase su marcha y 
los exigiese ó aolazave para otros destinos.

18. Si ti contratista no cumpliese todas ó algunas de las 
condiciones que debo llenar para el otorgamiento de la escri
turado impidiese que esta tenga efecto en el término señalado, 
podra rescindirse el contrato y subastarse nuevamente , abo
nando aquel la diferencia que resulte de una á otra licitación, 
sin perjuicio de proceder contra la lianza y demás bienes que 
posea por vía de ^premio administrativamente, sin con sidera
ción a fuero privilegiado, el cual se entenderá renunciado ñor 
el empresario.

19. La adjudicación del remate se hará definitivamente á 
favor de la proposición más ventajosa, y el contrato se elevará 
á escritura pública dentro del término de ocho dias, á contar 
desde el en que la Diputación aprobase Ja subasta. Sí apare
ciesen dos ó más proposiciones iguales, se abrirá entre sus 
auto.es un segundo remate verbal por espacio de 10 minutos.

20. ' El contratista percibirá por trimesLes vencidos de la 
Depositaría de fondos provinciales , mediante libramiento, la 
cantidad que lo corresponda en proporción al importe de la 
subasta.

£1. Este pliego de condiciones estará de manifiesto en la 
Secretarme de la Diputación provincial hasta el dia de la su
basta inclusive.

Salamanca 41 de Mayo de 1876.

Modelo de proposición.
D. rs. N? vecino d e . . . ,  profesión   enterado del plie

go de condiciones inserto en-el Boletín o fic ia l de esta provin
cia, n ú m . . . . . ,  correspondiente al d i a , . . , ,  d e    me com
prometo á desempeñar el servicio general de bagajes en esta 
provincia durante los años económicos do 1876 á 79, ó sea

hasta el dia 30 de Junio del último año, por la cantidad d e . . . . .  
(se expresará en letra); siendo adjunta la carta de pago que 
acredita haber hecho el depósito del 10 por 100 prevenido en 
la condición 6.a

(Fecha y firma del proponente.) 

A d m in is t r a c ió n  d e l  C o r re o  C e n tra l .

SECCION DE LIS TA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 13 de Mayo 
de 1876.

Número 194 Mariana Rodríguez.—Huele.
19o Benito Sastre,—Aragonés.
196 Genaro Portada,—Bilbao.
197 Julián Bayo.—Sacedon.
198 Pablo Calas.—Eseatron.
199 Angela Garro.—Zaragoza.
£00 - José Lozano.—Segovia.
£C1 Manuel López.—Barcelona.
2J02 Manuel Fernandez.—GaLadilla de Barros.
£03 Justo Fernandez.—Aré val o.
£04 Ambrosio Zivelta.—P. Bracamente.
£05 Marta A guirre.—Santander.

Madrid 14 de Mayo de 4S7G.=E1 Administrador, Martin 
Botella.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

A yuntam iento c o n s t i tu c io n a l  de M adrid.
El dia 39 del actual, á la una de su tarde, se verificará en 

la sala de remates de la tercera Casa Consistorial la subasta 
de las obras de todo coste y con- aprovechamiento de m ateria
les para la demolición de las casas números 70 y 7£ de la calle 
Mayor, con vuelta á la de la Caza y del Bonetillo, y núm e
ros 74 y 76 de la misma calle Mayor, con vuelta á la del Bo
netillo.

El contratista dará principio á las demoliciones á los tres 
dias da aquel en que se le notifique la aprobación del remate, 
dando completamente terminados los trabajos y limpios los 
solares á los 40 días correlativos.

La cantidad m ínim a que ha de servir de tipo á la subasta 
será la de 17.000 pesetas, en cuyo valor so han apreciado los 
materiales y obras de aprovechamiento, hecha deducción del 
presupuesto de gastos de demolición, acarreo, trasportes, u ti
lidades y demás.

El rem atante entregará al Excmo. Ayuntamiento en el 
acto de formalizarse la escritura la cantidad en que le hu 
biese sido adjudicado el remate, y además de la fianza ad
m inistrativa otra, importante 5,000 pesetas, en garantía del 
cumplimiento de su compromiso.

Para tomar parte en la subasta es preciso consignar en la 
Depositaría municipal 850 pesetas en metálico é en papel de 
la Deuda m unicipal en la forma establecida.

El lieitador á cuyo favor quede el remate constituirá como 
fianza adm inistrativa 1.700 pesetas en la Caja general de De
pósitos ó en la Tesorería de villa en la forma que se cita en 
los pliegos de condiciones. Dichos pliegos estarán de m ani
fiesto en.la Secretaría municipal todos los dias no feriados, 
de una á cinco de la tarde.

Madrid 43 de Mayo de i87.6.=El Secretario, José Dicenta y 
Blanco. —3

Mo nte de P ie d a d  y Caja de A h o r r o s  de M ad r id .
Estado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros- &l 

domingo 44 de Mayo de 1876.

INGRESOS.
N Ú M ER O  É I M P O R T E  DE L A S  IM P O S IC IO N E S .

Di, ponentes N u ev o s  Total Im p o n e
por imponen- do impo-  en 

esnU nu acien.  tes .  n e n ie s .  rs. vn.

Central.— Plazuela de San
M artin  . ........ . . . .  974 4£5 1.099 569.486

Sucursal i d — Plazuela de 
San Millan, núm. 1 1 . . .  79 1£ 91 46.180

Idem 22 — Calle del Pez, 
números -i y 3, principal. 84 7 91 46.300

ídem 3.a — Calle del Bar
quillo, núm. 3 0 ................ j 41 i  4£ 17.570

Idem 4.a—Calle de Atocha, 
número 9 6 . . . . . . . . . . . .  8£ £ 34 415.830

T o t a l e s    l.£10 147 1.357 693 366

PAGOS.
NÚMERO É I MP O RT E  DE LOS RE I NT E G R O S .

f t e i a t o g m  Mera Tota i Importo
p«r á tío "en

s a l d o .  o i o a la .  reintegros,  reales vellón.

Centra!.— Plazuela de San 
M artin ....................   433 144 £37 417.478

Ei Director Gerente, Dráulio Antón Ram írez.

A D M IN IS T R A C IO N  D E  JU S T IC IA .  

A udiencias terr ito ria les .
P a m p lo n a .

Debiendo proveerse en la forma dispuesta en el Real de
creto de 12 do Julio de 1873 una «Escribanía de actuaciones 
del Juzgado de primera instancia del partido de Tolosa, se 
anuncia la vacante para que les que aspiren á obtenerla con 
el carácter de habilitado presenten á dicho Juzgado sus soli
citudes documentadas en el término de £0 dias, contados des
de la publicación de esto anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Pamplona 10 de Mayo do 48,76,—El Presidente accidental, 
José Büüús . y Goigui,

En el Juzgado de prim era instancia de Teruel se halla va
cante una Escribanía de actuaciones, á la cual podrán optar 
los que carezcan de los requisitos expresados en el núm. 5.° 
del art. 4.® del Real decreto de 1£ de Julio último.

Los aspirantes presentaran sus solicitudes documentadas 
al Juez de primera instancia del partido en el término de £0 
dias, á contar desde el siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria en la G a c e t a  d e  M a d d i d  y  en el Boletín oficial 
de la provincia de Ter ne1.

Zaragoza 11 de Mayo de 1876. =»E1 Secretario de gobierno, 
Pablo Pastor de Gorosábel.

En el Juzgado de prim era instancia de Oalamocha se halla 
vacante una Escribanía de actuaciones, á la cual podrán optar 
los que carezcan de los requisitos expresados en el núm. 5.° 
del art. 4.° del Real decreto de 1£ de Julio último.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes documentadas 
al Juez de primera instancia del partido en el término de £0 
dias, á contar desde el siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de ¡a 
provincia de Teruel.

Zaragoza 11 de Mayo do 1876.= E 1  Secretario de gobierno, 
Pablo Pastor de Gorosábel.

Juzgados m il i ta r e s .
A lg e c ir a s .

D. Antonio Cubero y Fernandez, Comandante de infante
ría y Fiscal permanente de este campo de Gibraltar.

Hallándome procesando á los paisanos ausentes Pedro Qui- 
ros y José Naveja, este último natural y vecino de G ibraltar, 
de estado casado, de 46 años de edad, de estatura baja, delga
do, cabello entrecano y de ejercicio picador de tabaco, en ave
riguación del robo efectuado la noche del 30 de Agosto de 1875 
á los súbditos alemanes D. Julio y  D. Guillermo Spitres. y 
R ítter y  su familia, con fractura de cofres y heridas á varias 
personas en la casa de aquellos, denominada Pendolista, tér
mino de San Roque; y usando de la jurisdicción que el Rey 
nuestro señor tiene concedida en estos casos por sus Reales 
Ordenanzas á los Jefes y  Oficiales de su Ejército, por el p re 
sente llamo , cito y emplazo por segundo edicto á dichos pai
sanos Pedro Quiros y José Naveja, señalándoles la cárcel pú
blica de esta ciudad, donde deberán presentarse personalmen
te dentro del térm ino de £0 dias, que se cuentan desde el dia 
de la fecha, á dar sus descargos y defensas; y de no compare
cer en el referido plazo, se seguirá la causa y sentenciará en 
rebeldía cor el Consejo de guerra sin más llamarles ni em 
plazarles, por ser es-ta la voluntad deS. M.

Fíjese y publíquese este edicto para que llegue á noticia 
de todos.

Algeciras 5 de Mayo de 1376.±=E1 Comandante F iscal, A n
tonio Cuberó.=El Sargento segundo de carabineros, Escriba
no de la causa, Manuel Alfalla Vidal.

Valencia.
D. José Pastor y Casas, Comandante de caballería y Fis

cal de causas do la  Capitanía general de este distrito.
En la sum aria que me hallo instruyendo contra Francisco 

Tortajada y García, alias Tuerto de Collas, .y otros, por asesi
nato é incendio del soldado de infantería de Marina Valentín 
Yenaeloy y León, llamado Isidro, durante el tiempo que per
maneció en la Comandancia carlista del pueblo de Chera, en 
esta provincia; usando de las facultades que conceden las Or
denanzas en estos casos á las Oficiales del Ejército, por el pre
sente tercer edicto llamo y emplazo á Ramón Lorente, Alférez 
de caballería carlista, y á Vicente Solar y  Dorse, alias Quino 
Magencia, vecino.de Calles, para que dentro del térm ino de 40 
dias, á contar desde la publicación del presente edicto en Ja 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín ofi.cial de esta provincia, so pre
sente en las cárceles Torres de Serranos de esta plaza á dar 
los descargos que contra ellos resultan; y de no comparecer en 
el término señalado se seguirá la causa y se sentenciará en 
rebeldía.

Valencia 6 de Mayo de 4876.=José Pastor y Casas.

 Zaragoza.

D. Gregorio Domínguez de Castro, Comandante Fiscal de la 
Capitanía general de Aragón.

Por el presente segundo edicto, no habiendo comparecido 
al prim ero, cito , llamo y emplazo a.1 paisano Blas Doroteo 
Muñoz y García, natural de Calatayud, para que en el térm i
no de £0 dias, á contar desde la publicación del presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r í d  y Boletín oficial de esta provincia de Za
ragoza, se presente rejas adentro en las cárceles públicas de 
esta capital á responder á ’los cargos que le resultan en causa 
que instruyo por la quema del Registro civil en el pueblo de 
Sesa; en la inteligencia que de no verificarlo en el plazo se
ñalado se continuará la causa en rebeldía sin más llamarle 
ni emplazarle.

Zaragoza 7 de Mayo de 4876.=*Gregorio Dominguez.---Por 
su mandado, el Escribano, José Esnallargas.

D. Gregorio Domínguez de Castro, Comandante Fiscal de la 
expresada Capitanía general.

Por el presente tercero y último edicto, no habiendo com
parecido al primero y segundo, cito, llamo y emplazo á José 
Calavera y Robira, natural de F rag a; Ramón Fersé y Forse, 
natural de Cientorres, y á Ignacio Polo, vecino de Tortosa, 
para que en el término de 40 dias se presenten en las cárceles 
públicas d e ,esta  ciudad á responder á les cargos que les re
sulta en la causa que instruyo con motivo de Ja quema del 
Registro civil por los carlistas en los pueblos de La Cuba, Mi- 
racubel, Luco de Borden y Santolca en el ano pasado 4873; en
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la  in teligencia que de no verificarlo en. el plazo y  sitio seña
lado se sentenciará  la causa en rebeldía s in  m ás l lam arles  ni 
emplazarles.

Zaragoza 7 de Mayo de 4876.=Gregorio  Domínguez.—P o r  
mandado, el Escribano, José Espallargas.

D. Gregorio Domínguez de Castro, Comandante F iscal de la 
expresada Capitanía general,

P o r  el presente tercero y últ imo edicto, no habiendo com 
parecido al primero y segundo, cito, llamo y emplazo á cuatro 
hom bres  que llevando la cara  t iznada de negro, blusa, p a n ta 
lón, a lpargatas  m iñoneras y arm ados de fusil llevaron á cabo 
u n  robo en el térm ino de Y illafranca de Ebro el dia 3 de 
Agosto del año próxim o pasado, p a ra  que en el térm ino de 10 
dias se presenten rejas adentro  en las cárceles públicas  de esta 
capital á responder á los cargos que les r e su l tan  en causa que 
ins truyo  con motivo de dicho robo; en la inte ligencia  que de 
no verificarlo en el plazo señalado se continuará la causa en 
rebeldía sin m ás llam arles  ni emplazarles.

Zaragoza 7 de Mayo de 1876.=Grcgorio  D o m ín g u e z .= P o r  
m andado, el Escribano, José Espallargas .

■ •

J u a g a d o s  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a .
A r é v a l o .

D. Mariano Arenillas  Herrero, Escribano de actuaciones del 
Juzgado de p r im era  instancia  de e s ta  villa de Arévalo y  su 
partido .

Doy fe que en dicho Juzgado y por la E sc rib an ía  hoy  á 
m i cargo, pende pleito civil ord inario  promovido por Doña 
Angela^Ceballos Escalera contra  Juan  López de Juan  sobre que 
se le compela á que ejercite en la form a correspondiente el 
derecho que dice asis tirle  á ciertas t ie rras  sitas en térm ino de 
Albornos, con los frutos que l levaban, en cuyo pleito seguido 
por los trám ites  legales, h a  recaído la sentencia  del tenor 
siguiente:

«Sentencia.—E n  la villa de Arévalo , á ¡o de Febrero  de 1876, 
el Sr. D. Toribio de la Mata y Chaves , Juez de primera, in s 
tancia de la m ism a y su p a r t i d o , habiendo visto los an teriores  
au tos  de juicio civil ordinario suscitados por dem anda de j a c 
tancia  que presentó Doña Angela Cebalios E sc a le r a , viuda, 
vecina de Salam anca, en el concepto de tutora. y cu radora  de 
su  h i ja  Doña María Peñalosa y  Cebalios, represen tada  por el 
Procu rador  D. Toribio Ilu iz  E losúa, ha s ta  que habiendo este 
renunciado el poder se h a n  continuado los autos en ausencia 
y  rebeldía  de la ac tora ,  en contra  del dem andado Juan  López ; 
de J u a n ,  vecino de Albornos , y ú l t im am ente  de Madrid, como 
pobre, y  en su nombre, p rim eram ente  el P rocu rad o r  D. J e ró 
nim o del F resno y R am írez  , y por ú lt im o el de la m ism a clase 
D. Ambrosio Salcedo Martin: .

R esu ltand o  que el P rocurador R.uiz acudió á este Juzgado' 
con escrito de fecha SO de Mayo de 1871, que presentó el % del 
inmediato siguiente m e s , solicitando que J u a n  López de Juan  
declarase bajo ju ram e n to  indecisorio que habla  sembrado las 
seis t ierras  que so deslindan en el misino escrito, al que se 
acompañó el testimonio en que se ¡hace consta r  haberse d is 
cernido en 4 de Diciembre de 1866 á Doña Angela Cebalios el 
cargo de tu to ra  y curadora de la Doña María Peñalosa y sus 
otros hijos m e n o r e s , presentando adem ás copia del poder g e 
nera l por el que la Doña Angela au toriza  á dicho Procurador  
R u iz  pa ra  que la represente en cuantos negocios judiciales,  
contenciosos ó gubernativos tuv ie ra  pendientes ' ,  ó en lo su
cesivo la ocurr ieran  , cualquiera  que sea el hecho ó derecho 
que se ventile  y  el concento con que en los m ism os deba 
figurar:

Resu ltando  que habiendo comparecido el Juan. López , de
claró respecto de las cuatro prim eras  tierras que en los mismos 
sitios poseia ó labraba algunas,  sin que pudiera  m anifes ta r  si 
de estas serian  las que en el escrito se refieren; pues á m ás de 
re su l ta r  diferencia en la cabida de las prim eras  , tercera  y 
cu a r ta ,  no convenían los linderos de n in g u n a ;  y  en cuanto  á 
las dos últimas, ó sea d é l a  quin ta  y sexta, qu 3 tampoco le era 
posible contestar á los particulares  por que se le in te rrogaba, 
toda vez que n i  aun  conocía los sitios que so designaban, y 
aunque labraba una  en pun to  ó sitio que podría ser el misino 
en que se d e e i a .radicante la ú l t im a ,  así bien observaba que 
no estaban conformes los linderos ; añadiendo que las fincas 
á que se referia no e ran  suyas y sí de su he rm ana ,  á la que 
correspondieron por herencia  m aterna:

Resu ltando  que deses tim ada la nueva declaración ó am 
pliación que del Juan  López solicitó la partb actora, y sin más 
datos ó antecedentes, se presentó el escrito de dem anda en pre
tensión de que el Juan  López fuera compelí do á deducir  en 
ju s t ic ia  el derecho que decia corrcsponclerle sobre indicadas 
t ie rras  y  sus f ru tos ,  y de no hacerlo se le condenase con las  
costas á completo silencio sin serle permitido jac tarse ni a t r i 
buirse n inguno  de tales derechos; exponiendo en demostración 
ó fundam ento  de la dem anda que desahuciado el Juan  López 
de la heredad de t ierras  que tra ía  en a r rendam ien to  corno 
igualmente h ab ían  venido d isfru tando sus an tepasados,  hubo 
necesidad de proceder al lanzamiento, que se llevó á efecto sin 
poder u ti l izar  pa ra  ello m ás que los documentos de propiedad 
an tiguos ,  lo cual sirvió al demandado p a ra  p ro tes ta r  el acto, 
bajo el pretexto  de no haber conformidad en los linderos, sin 
que lograra  impedir que al apoderado se le diera la posesión 
de todas y  cada u n a  de las ñucas  ; y que esto debió sin duda 
con tra r iar  s designios del López, pues se vela privado de una  
he redad  de que se ñ gu raba  ser dueño este para  lo que h a  ape
lado y  puesto  en juego cuantos recursos le pudo sugerir  su 
carácter h a s ta  que ya  .desesperanzado ó desengañado, h a  des
cubierto sus aspiraciones, que parecen no ser otras que l l a m a r 
se dueño de las t ierras  que como colono no consiguió co n t i 
n u a r  labrando ; cuya  s ituación ó tendenc ia  no podía  co nsen

tirse; por lo que, y á fin de contener las continuas  p ro v o c a -_ 
ciones del demando al nuevo arrendatario  y su rvspeto ¡al 
derecho de propiedad, era preciso saber sus ve rdaderas  p re 
tensiones; y si algo le corresponde en La heredad de que se le 
lanzó, h aga  uso del derecho que en su caso debe ejercitar: 

R esu ltando  que á ins tanc ia  de la dem andante  se acordó la 
intervención ó depósito del fruto de las tierras  á que se refiere, 
excepto de dos de ellas por estar ya m andado  retener en dis
t into procedimiento,Uo que no se pudo verificar por no haberse 
hallado m ás  fruto pendiente que algunas plantas  de patatas en 
parte de una  finca que se dudaba fuera de las de que se trata;  
que promovido por el demandado incidente de pobreza, se a r 
regló testimonio pa ra  proceder por separado y que. resultó el re
curso de apelación que in terpuso la parte actora en pretensión 
de que se tuv ie ra  por acusada la rebeldía al demandado y por 
decaído el derecho de contestar  á la demanda cual así se r e 
solvió por la Superior idad ; se evacuó el traslado de réplica r e 
produciendo el escrito en que al solicitar se tuv ie ra  al López 
por desistido de la demanda, se pretendía  fuera  condenado á 
abstenerse en lo sucesivo de a tr ibu irse  derechos en ías t ie rras  
deslindadas, con m ás según al replicar se interesó; bajo aperci
bimiento de que podrán perseguirse como injuriosas cuales
quiera expresiones con que en lo sucesivo pre tenda significar 
le corresponde derecho alguno á expresadas  fmeas :

R esu ltando  que la representación del Juan  López evacuó el 
traslado cíe duplica pretendiendo la absolución de la dem anda 
con las costas á la  actora, á cuyos efectos se expone; que el 
P rocurador Ruiz no acredita su pe rso n a l idad , pues el poder 
no aparece conferido en el concepto de ta l  tu to ra  y curadora 
de la menor, ni se justifica que esta continúe bajo la au toridad 
y poder de su madre , circunstancias que era preciso constase 
p a ra  que pudiera prescincürse del acto conciliatorio; que si bien 
su  representado llevó en a r rendam ien to  u n a  heredad de t ie r 
ra s ,  la dejó á disposición de su dueña á v ir tud  de sentencia 
en juic io de desahucio sin  haber causado daño ni perjuicio 
ninguno: que llegado el caso de ser lanzado de las fincas se dió 
á la propietaria posesión; y como se hiciera extensiva á m uchas  
que no eran suyas, dejando de tom arla  en algunas que rea l
mente le pertenecían, cuyos actos se ejecutaron en ausencia 
del Juan  López, tanto este 'como los demás dueños despojados 
protestaron la posesión, y la m an tienen  respecto de las que 
son y consideran su y as ;  y  que es completamente inexacto 
todo lo demás que se le atr ibuye:

R esultando que recibidos los autos á prueba, propusieron 
am bas partes las que conceptuaron oportunas  y  fueron a d m i
tidas s in que l legaran á practicarse, pues se dejó trascurr ir  el 
térm ino y .p róroga que al efecto s e señ a ló s in  que por n ing una  
de las partes se u tilizaran; y que entregados los autos en 20 de 
Abril de 1873 al Procurador  Ruiz pa ra  alegar, continuaron en 
tal estado h a s ta  que este citado último Procu rador  presentó 
escrito en 90 de Marzo do 1874 solicitando se 'le  ad m it ie ra  el 
desistimiento ó renuncia  del poder que le ten ia  conferido Doña 
Angela Cebalios Escalera, haciéndose á esta así saber; y que 
habiéndose accedido á ello y trascurr ido  con exceso el t é r 
mino que á la  dem andante  se señaló para  que compareciera 
nuevam ente en forma, se han  seguido los autos en ausencia y 
rebeldía á ins tancia  del demandado, el que alegó pretendiendo 
que de conformidad con lo interesado en duplica se le a b 
suelva por lo tanto de la dem anda propuesta por Doña Angela 
Cebalios E scalera ,  condenando á esta á perpetuo silencio y 
las costas:
* Resultando que según solicitó el dem andado ántes de que  

se proveyera á referido últ imo escrito de alegato, se accedió á 
que la dem andante  declarase al tenor de los particulares p ro 
puestos, respecto de los que m an iñes ta  que es cierto ha  v en
dido las t ierras  que su h i ja  Doña María del Consuelo Ceba- 
Pos Peñalosa tenia en Albornos, y era las que llevó en a r r e n 
damiento el Juan López, cuya ven ta  hizo como tal  tu to ra  y 
curadora y por creer eran un gravam en , habiéndolas su s t i tu i 
do con otras, y que por el testimonio de escritura reclamado 
uara mejor proveer, se corrobora que real y efectivamente en 
31 de Julio de 1873, por ante el Notario D. Isidoro Martin y 
Bernal, con residencia en San Juan de la Encinilla, otorgó la 
Doña Angela Cebalios en expresado concepto la escritura  re
ferente á dicha venta á favor de D. José Pablo Escudero López: 

Resultando que por la respectiva representación de cada 
u n a  de las partes se hace uso de términos y frases inconve
nientes y completamente ex trañas  ó innecesarias  á las cues
tiones objeto del debate, prescindiendo de la consideración que 
al contrario  se debe:

Considerando que según clara y term inantem ente  se d is
pone por la ley 1.a, íít.  14,, P ar t ida  3.a, al actor corresponde la 
prueba de la demanda; y de no justificarse esta, debe ser &b- 
suelto al demandado:

Considerando que por jurisprudencia  del Tribuna] Supremo 
de Justicia, sentencias de 14 de Mayo de 1861 y 15 de Abril 
de 1871, se h a  ampliado á la m ater ia  civil la  ley 46, tít.  S.% 
P ar t ida  3.a, con arreglo á la que cuando uno se jac ta  ó expresa 
en ofensa ó perjuicio de otro, puede aquel ser obligado á p re 
sentar  desde luego la dem anda correspondiente; y  de no veri
ficarlo, queda privado de ejercitar el derecho de que pudiera 
ha l larse  asistido:

Considerando en su v ir tud  que Doña Angela Cebalios pudo 
legalmente ejercitar la acción que promovió, interponiendo, 
cual interpuso, la dem anda de que se t ra ta ,  en el concepto ó 
carácter con que lo hizo, en atención á los términos generales  
del poder que acredita la representación del Procurador,  y  al 
testimonio del discernimiento del cargo de tu tora  y  cu radora  
de su h ija  Doña María Peñalosa, lo cual se corrobora por el 
testimonio de referida escritura, sin que por el dem andado se 
pruebe cosa en contrario:

Considerando que, si bien la dem andante  lia estado en su

derecho al hacer  uso del que se conceptúa asis tida,  no por 
ello pueden prevalecer sus pretcnsiones, toda vez que además 
de no haberse acompañado ni practicado la necesaria justif i
cación, se ha desestimado ó abandonado la demanda, siendo 
por lo tanto la Doña Angola Cebalios responsable de las cos
tas causadas, según lo dispuesto por las leyes 8.a y  9.a, tít. 2,2, 
Par t ida  3.a:

Considerando que al expresarse la representación de las 
partes  en térm inos  inconvenientes h an  faltado á la conside
ración y respeto que es debido en los actos judiciales;

Fallo que declarando, como declaro, no haber  lugar á la 
excepción de falta de personalidad en la dem and an te  Doña. 
Angela Cebalios Escalera, debo absolver y absuelvo de la de
m anda  al Juan  López de Juan,  condenando á la Doña Ángela  
Cebalios á perpetuo silencio respecto de los derechos e je rc i ta 
dos en este juicio, y  al pago de las costas del mismo; d ispo
niendo que por la ausencia  y  rebeldía de la Doña Angola Ce
bados se notifique y haga notoria esta sentencia con arreglo 
al art. 1.190 d é l a  ley de Enjuiciam iento  civil, publicándose 
en el B oletín  oficial de esta provincia y  G a c e t a  bu  M a d r i d .

Así definitivamente juzgando, lo pronuncio, mando y  (Ir- 
m o .= T o r ib io  de la Mata.

Pub licac io n .= L e ida  y publicada fué la au terror  sentencia 
por el Sr. Juez de pr im era  ins tancia  de esta villa de Arévalo 
y su partido, estando celebrando audiencia pública en ella á 7 
de Febrero  de 1876, doy fé.===Saturnino López.»

'L o  relacionado es cierto, y la sentencia y publicación co
piadas corresponden á la letra con sus  originales obrantes en 
citado pleito, de que doy fé y á que me remito.

P a ra  que conste, cumpliendo con lo mandado, pongo el 
presente que firmo en Arévalo á 5 de Mayo de l876 .=Ríariano 
Arenillas.

D, Celestino de los Rios y  Córdoba , Juez de p rim era in s 
tancia  de esta v illa de Azpeitia y su partido.

P or  la presente requ is i to ria  so cita y l lam a á Miguel José 
Radiola, vecino de la villa de O rm a iz tcg u i , y  cuyo paradero 
ac tual se ignora, á fin de que en el preciso térm ino de 90 dias 
comparezca en la sala-audiencia de esto Juzgado y E scribanía  
del infrascrito á pres tar  la correspondiente declaración de i n 
quir ir  en la causa crim ina l  que se le sigue por lesiones infe
ridas  á su convecino José María May ora y Azaróla en el mes 
de Agosto de 1873; bajo apercibimiento de que si no com
parece se le declarará  rebelde y íc on tum a z ,  parándole el p e r 
juicio que h a y a  lu g a r  con arreglo á lo dispuesto en la ley 
provisional de Enjvaciamiento criminal.

E n  su vir tud,  en nom bre ele S. M, el Rey D, Alfonso X II  
(Q. D. G.), requiero á todas las Autoridades  civiles y m il i ta 
res de la Nación,  y les encargo procedan á la b usca ,  captura 
y remisión á este Juzgado del referido Miguel José Badiola.

Bada en Azpeitia á 7 de Mayo d e : !876.=Oelcstino  de Ies 
Rios y C ó rd o b a .= P o r  m andado de S. S.., Lúeas do Ere-illa.

D. Mariano Rom o y H ie rro ,  Juez de pr im era  insbanciaI 
Balaguer.

/ Po r  el presente"edicto se cita ,  l lam a y emplaza á Vicente 
Castellnou y Majos y Juan  R ub ina t  y Guerris, solteros, lab ra 
dores, na tura les  de A lm en ar ,  y cuyo paradero se ignora, pa ra  
que dentro del término de 15 chas se presenten en esto J u z 
gado y  E sc riban ía  de D. Antonio S a u ie í ,  á fin de notificarles 
el auto por el que se les confiere traslado del escrito de califi
cación del P rom otor fiscal en causa crim ina l que se sigue co n
tra  los mismos sobre robo ele gallinas ; apercibidos que ele no 
verificarlo les pa ra rá  e-1 perjuicio que en derecho h a y a  lugar.

Dado en Balaguer á 6 de Mayo de 1876.—Mariano Romo y 
H ie rro .= A n to n io  Sauret,  Escribano.

a  r  c o  n ; í  . — !§ si aa 55. e * í  ■ k* .

D. José Víctor Brugada, Juez municipal del distrito de San 
B c l t r a n , encargado del Juzgado de p r im era  ins tancia .

P or  el presente, que so expide en méritos de la causa cri
m ina l  sobre detención a rb i t ra r ia  de D. Francisco Vi lia m i l , se 
cita y  l lam a á D. Manuel Mandley, Inspector de orden público 
que fué de esta capital y cuyo actual paradero se ignora, p a ra  
que dentro del térm ino de seis dios, á contar desde la publi
cación del presente en l a  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca an te  
este Juzgado, sito en los bajos de la cárcel,  á fin de recibirle 
declaración en méritos de la expresada causa ;  bajo ap erc ib i
miento de pararle  el perjuicio que en derecho h a y a  lugar.

Dado en Barcelona á 2 de Abril de 1876 .= José  Víctor 
B ru g a d a .= P o r  m andato  de S. S., Lorenzo Bosch , Escribano.

Caráagenn.
D. Rafael Fajaron y Cervera, Juez de pr im era  ins tanc ia  de 

esta c iudad de Cartagena y  su partido .
Por  el presente cito, llamo y  emplazo á José Aranda, alias 

el Zagal, vecino que ha  sido de esta ciudad, en la Diputación 
de Alumbres, para  que en el térm ino de 10 dias, contados 
desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com 
parezca en este Juzgado á pres tar  declaración en la causa  
que en el mismo se in s truye  sobre lesiones á Francisco 11c- 
redia; apercibido que de no verificarlo le p a ra rá  el perjuicio 
que h a y a  lugar.

Cartagena 5 de Mayo de 1876.=Rafael P a ja ro n .= A n d ré s  
Ortiz.

Héssla.

D. Vicente Astor y S eg u ra ,  Juez ele p r im era  in s tanc ia  de 
Dénia y su partido.

Por  el presente cito ,  l lam o y  emplazo á Luis  Fornes  y 
Sastre ,  vecino de P e d re g u e r , cuyas  señas personales y  demás 
circunstancias que h a n  podido consignarse se expresarán  á 
continuación, p a ra  que en el té rm ino  de 30 dias, contados des
de la inserción de este edicto en los periódicos oficiales, y por 
haberse ausen tado é ignorarse su p a r a d e r o , comparezca anta
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éste Juzgado 4 líéSpO'ñder de los cargos que contra el mismo 
resultan eü causa que instruyo de oficio contra dicho procesa
do sotes parricidio; apercibido de que si no lo verificase se le 
declarará rebelde, parándole el perjuicio á que hubiere lugar
con arreglo á ley. ,

Y habiendo acordado su detención , ruego y encargo a la  ̂
Autoridades judiciales, á las adm inistrativas y á los func;x0na_ 
ríos de la policía judicial dependientes déla misma, Practiquen 
las diligencias que consideren oportunas para si^ aprehensión, 
y regrada que s e a , lo rem itan á las cárce^s de esta ciudad 
en la forma ordinaria, y con las correspondientes segurida
des ; pues en ello se interesa la  buena administración de 
.Justicia.

Dado en Dénia á b  de Mayo de 1876.—Vicente A sior.=L l 
actuario, Francisco Gomes.

Señas del ausente.
Edad So años, estatura mas bien baja que alta, delgado de 

cuerpo, color moreno , ojos negros, barba cerrada, y lis te  
camisa de color con rayas negras, pantalón oscuro, alpargatas 
de cáñamo, faja negra á flores n eg ra s , chaleco do lana oscuro 
y sombrero hongo negro.

Sarango.
D. Ricardo Juan Ortiz, Abogado del ilustre Colegio de Za

ragoza, y Juez de primera instancia de la villa de Durango y 
su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al Conde 
del Pinar y á D. Casimiro de Astoia para que en término 
de 15 dias comparezcan en mi Juzgado, sito en la calle del 
Olmeda! de esta villa, á responder á los cargos que les resultan 
en la causa criminal que contra los mismos y otros estoy ins
truyendo por usurpación de atribuciones durante la domina
ción carlista en este distrito, titulándose el primero Secretario 
de Estado y del despacho de Justicia, Gobierno político y H a 
cienda, y el segundo Teniente de la merindad de Durango , y 
además en tal concepto por haber decretado, embargado, sus
traído y rematado ocho pipas de chacolí de la pertenencia de 
D. Francisco de Mi-ota, vecino ds Abadiano; apercibiéndoles que 
de no comparecer en el término expresado les parara el per
juicio que hubiere lugar con arreglo a la ley de Enjuiciam iento 
criminal.

Dada en Durango á 4 de Mayo de 1876.=Ricardo Juan Or- 
tiz .= P o r su mandado, Fernando de Barturen.

El Sr. Juez de prim era instancia de esta villa de Durango 
y su partido ha acordado en providencia de hoy se cite por 
medio de la presente cédula, que se insertará en el Boletín ofi
cial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , á Tomás de Zu- 
luaga, natural del Valle de Geverio, y Comandante que fué 
del titulado batallón de A rratia hasta su disolución, cuyo pa
radero y domicilio se ignoran, para que comparezca en su sala- 
audiencia, sita en esta villa, en el término de 15 dias, á prestar 
declaración en causa criminal que instruye sobre haber pro
hibido al Juez municipal de Ochandiano ejercer sus funciones 
de tal Juez; bajo apercibimiento de que no compareciendo le 
parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Y al efecto expido la presente, que firmo en Durango á 6 
de Mayo de 1876.=V.* B .°=O rtiz.=Fernando de Barturen.

Granada.—Sagrario.
D. Mariano Alonso y Castillo, Juez municipal, é interino de 

primera instancia del distrito del Sagrario de esta ciudad.
En virtud del presente cito y llamo á Manuel Garzón Ló

pez, conocido por el Viejo, vecino de esta ciudad, casado con 
Cayetana Vasallo, de oficio acarreador de berzas y de edad 
de 35 años, el cual hace tres meses que se ausentó de esta ca
pital con dirección á Málaga en busca de trabajo, para que 
dentro del término de ocho dias, contados desde su publica
ción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , oomparezca en esto Juzgado á 
efecto de prestar cierta declaración como testigo en causa cri
minal que se sigue sobre homicidio.

Dado en Granada á 4? de Mayo de 1876.=Mariano Alonso 
y CastiIlo.=Por mandado de S. S., Bernardo Escolar.

D. Mariano Alonso y Castillo/Guez municipal, é interino 
de primera instancia del distrito del Sagrario de esta ca
pital.

Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzga
do y por la Escribanía del infrascrito se sigue causa crim i
nal de eñeio sobre encuentro del cadáver de una mujer dentro 
de un baúl, que fué consignado en esta estación del ferro
carril para Cádiz; y he acordado en dicha causa que el expre
sado baúl se ponga de manifiesto al público en los estrados 
de este Juzgado, situado en los Miradores de la plaza de Bib- 
rambla, por térm ino de iO dias, de once á tres de la tarde, 
con el fin de ver si se presenta persona que le conozca y sepa 
su procedencia.

Lo que se anuncia ai público por medio de la presente.
Dada en Granada á 5 de Mayo de i 876.-—Mariano Alonso 

y Castillo.=Por mandado de S. S., Manuel Amaro.
ISuelva.

En causa criminal de oficio que se sigue en el Juzgado de 
primera instancia do esta capital contra José Pascual Contre- 
ras, vecino de la villa de Trigueros, viudo, trabajador del 
campo, y de 35 años de edad por el delito de daño en una 
huerta de la propiedad de Manuel Garrido Abreu, se ha dicta
do el auto del tenor siguiente:

«Auto.—En la villa de Huelva, á 17 de Julio de 1875, el 
fer. D. Nicolás Antonio Suarez, Juez de prim era instancia de 
la misma y su partido; habiendo visto esta causa crim inal, 
por ante mí el Escribano, dijo:

Resillando que en 17 de Enero último se denunció por

Manuel Ge y tu cío Abreu el daño que se le causó en una huerta 
de Su pertenencia, promediándose por este Juzgado á la in/ó- 
truccir,n ge la correspondiente sumaria, que se tram itó en to
das. sus partes:

Considerando que hallándose el hecho cUrñuncisdo com
prendido en el art. 4.° del bando del Excnio. Sr. Capitán ge
neral del distrito de %% de Julio de 1874, el conocimiento del 
mismo, como daño causado en propiedad rural, conesponde 
al Consejo de guerra; remítase la presente causa al excelen
tísimo Sr. Gobernador m ilitar de esta provincia, según está 
prevenido, y comuniqúese así á la Exema. Sala de lo crimi
nal de la Audiencia de este distrito, notificándose este auto á 
las partes.

Así lo mandó y firma el enunciado Sr. Jüez, de que yo el 
Escribano doy fé.=«Nicolás Antonio Suarez.—Antonio María 
Cubero.»

Ei auto inserto corresponde á la letra con su original, á 
que me remito para insertar en la G a c e t a  d s  M a d r i d ,  mediante 
á no haber sido habido el procesado; en cumplimiento de lo 
dispuesto en el párrafo segundo del art. 58 de la ley de En
juiciamiento criminal y de lo mandado en providencia fecha 
de ayer, pongo la presente en Huelva á 5 de Mayo de 1876.= 
El actuario, Antonio María Cubero.

 N O T I C I A S  OFICIALES.

Canal de U r g e l .
Con el exclusivo objeto de elegir un Vocal de la Junta de 

gobierno, se convoca á jun ta general ordinaria á los señores 
obligacionistas para las doce y media del dia 4 de Junio pro- 
ximo, en la calle del Asalto, 18, principal.

Las papeletas de asistencia se entregarán en las oficinas de 
la Sociedad, mediante el denósito de los títulos correspon
dientes,. desde el 16 al 87 del actual.

Barcelona 18 de Mayo de 1876.=Por el Canal de Urgel, el 
Director, Domingo Cardenal. X—1878—8

C om pañía d el fe r r o -c a r r il  d e L a n g r e o , en A stu r ia s.
No habiéndose depositado el número de acciones necesario 

para celebrar la jun ta  general que debia tener lugar el dia 30 
del corriente, ha acordado el Consejo convocarla de nuevo 
con arreglo al artículo 38 de los estatutos, para e l80 de Junio, 
á la una de la tarde.

La orden de! dia versa sobre aprobación de cuentas y ac
tos adm inistrativos consignados en la Memoria, fijación del 
dividendo, y nombramiento de Consejeros y Comisión in s
pectora.

En su consecuencia, se abre nuevo plazo para la admisión 
de acciones á depósito, que term inará el dia 18 de Junio.

Madrid 83 de Abril de 1876*=El Secretario , Aurelio Rico.
X—1750

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia  14 de Mayo de 1876.

YIWFERATÜIU
ALYURA y humedad del aire.

aei  ------ ------- — -  íiEKccior i m t e
FÍO FÍA5? caromeiro ts&móhetroU. V* At • rPíÍ!-} (* í H 0   -------  | r_L j i_j

y ea^milíme- **rG iiumc/ie- y clase del Tiento. áel fcíaio
_ _ _ _ _  tros. j , t c e - ciáo.

3 de la  m . .  697*2,3 42*0 44*6 S . S . E .  B r i s a . .  L lu v ia .
9 de l a  m . .  697*24 12*9 42*3 S . S . E  Id e m  . .  C.°, l k i v j

4 l  del d i a . . . 696*73 4 4*8 43*8 S . S . E .  Id e m  . .  I d em  id.
I de la  t . . .  695*79 45*1 13*4 O   I d e m . .  C ub ie r to .
6 d é l a  t . . .  696*13 13*2 42*5 S   í d e m  . .  Id. , l l u v .6
9 d e l a n . . . [  696*40 4 2*3 1 1 ‘8 [S. E . . .  í d e m . .  Id e m  id.

T e m p e r a t u r a  m á x i m a  d e l  a i r e ,  a l a  s o m b r a     „ * ............  i g ‘.j
í d e a i  m ín im a  d e  i d .   ......................................................       \  \  q

D i f e r e n c i a ....................................................................... .. 6 *í
T e m p e r a t u r a  m á x i m a  a l  s o l ,  á 1 ‘47 m e t r o s  d e  l a  t i e r r a ......................  23*£
Id e m  id .  d e n t r o  d e  u n a  e s f e r a  d e  c r i s t a l .............................  4 3 ^

D i fe re n c ia    " . ! ! ! ! ! .  19 £
L luv ia  e n  l a s  24 h o r a s  e n  m i l í m e t r o s .......................................................... .* 4 4*1

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en vario 
puntos de la Península el dia i 4 de Mayo de 4876.

ALTURA TEMPERA» B-IRKCCIOW
barométri- tura

i lC M ín 'M T '  !! a á » V  en grados i e l  m i m  S k '! u , °  ESTiM 
Mu iLiiUbíifi. al nne l  del centesi-

u a r  en raí- s u le s .  Yíento «el viento, áelcíelo. deiama
límetros.

B i lb a o . . . . . .  759*2 10*6 N . O . . .  Brisa . . .  L l u v i o s o . . Bella.
S a n t a n d e r  . .  757*1 1 3*6 E. N. E.  Id e m  . . .  I d e m  M a r e j . ;
O v iedo   753*2 8*0 E . . . . . .  í d e m . . .  í d e m   »
C o ru ñ a  (7 h.) 752*5 13*3 E   V / f t e . .  N u b o s o . . .  P i c a d a
S a n t i a g o . . . .  755*9 13*2 N. E . . .  V ie n to . .  í d e m   »
O p o r t o   » »  »  j> » »
L i s b o a . . . . . .  746*9 45*0 N . O . . .  V ie n to . .  C u b i e r t o . .  O leaje.
B a d a jo z . . . . .  » 18*0 E    V . ° f t c . .  L l u v i o s o . .  »
S . F e r n .  ¡7 h.) 752*4 14*7 S . . . . . .  V ie n to . .  I d e m   Oleaje.
S e v i l l a   754*6 d 7*4 S. E . . .  V . ° f t e . .  í d e m .   »
T a r i f a   753*4 48*5 S. E . . .  í d e m . . .  C u b i e r t o . .  G ru e sa
G r a n a d a . .  . 755‘6 45*4 N . E . . .  C a l m a . .  N u b o s o . . .  »
C a r t a g e n a . . .  758 9 18*1 N  B r i s a . . .  C u b i e r t o . .  R izad a ,
A l i c a n t e   754*0 46*6 S. O . . .  í d e m . . .  I d e m  Tranq.®
M u r c i a   754*9 45*2 O. S. O. íd e m  . . .  Id. , Uuv.L .  »
V a l e n c i a . . . .  755*8 4 7*4 N . E . . .  I d e m . . .  C u b i e r t o . .  »
P a l m a . . . . . .  752*1 4 8*0 N . E . . .  V . ° f t e . .  I d e m . . . . .  T r a n q J
B a r c e l o n a . . .  753*3 45*0 E   B r i s a . . .  I d e m  Oleaje .
Z a r a g o z a . . . .  » 4 4*8 N . O . . .  » L l u v i o s o . .  »

S o r i a   750*7 4 2*2 E . . . . . .  B r i s a . . .  C u b i e r t o . .  »
B úrgos   753-2 7*6 N . E . . .  I d e m . . .  N u b o s o . . .  *
V a l la d o l id . . .  752*6 45*0 N . E . . .  I d e m . . .  C u b i e r t o . .  »
S a l a m a n c a . .  752*4 4 7*2 O  I d e m . . .  I d e m   »
M a d r i d   758*4 42*9 S . S . E .  I d e m . . .  L l u v i o s o . .  »
E s c o r ia l   755*8 9*4 S   í d e m . . .  I d e m   »
C iudad -R ea l .  754*7 4 4*2 S  V i e n t o . .  C u b i e r t o . .  »
A l b a c e t e . . . .  754*1 4 3*5 S   B r i s a . . .  L l u v i o s o . . )  x>

Direooion gen era l de Correo» y Telégrafo».
S e g ú n  los p a r t e s  re c ib id o s ,  a y e r  l lovió  en  A lb a c e te ,  Alieante ,  

Avila ,  Burgos ,  Huesca ,  L ogroño ,  O rense ,  Oviedo,  Fa lenc ia ,  P a lm a ,  S a 
l a m a n c a ,  S eg o v ia ,  Sevil la ,  Sor ia ,  T o l e d y  V a l la d o l id ,  V i to r i a ,  Z am ora  
y Z a rag o za .

A y u n ta m ie n to  c o n s t itu c io n a l d e  M ad rid .
Del parte rem itido en e s te d ia  por la  Intervención  ael Mercad^ 

de granos y  nota de precios de artículos de consum o, resu lta  
guíente:

Carne de vaca , de 4 4 á 4 5*50 p esetas la arroba, de 0*59 á 4 la  li
bra, y á 1*34 el kilógram o.

Idem de carnero, d© 0*53 á 6*82 p esetas la libra, y  á 4*04 el k í-  
1 ó gramo.

Idem de ternera , de 1 á 2 pesetas la  l ib r a , y de 20 7 á 4*34 e l k iló 
gramo.

Idem de cordero, de 0*74 á 4*4 8 pesetas la libra, y  á 4*04 el kiló
gramo.

Tocino añejo, de 49 á 10 pesetas la arroba; á 0*81 l a l ib r a ,y  á 1*76 
ei kilógramo.

Jamón, de 30 í  85 pesetas la  arroba; de 1*50 á 4 ‘75 la  libra, y de 
3*25 a 3*80 el kilógramo.

P ande dos lib ras, d© O‘44 á 0*44, y  d@ 0*44 á 0*47 pesetas e l k iíó -

^ I S v b a n z o s , de 3 á U ‘50 p esetas la a rro b a ; de 0*25 á 0*59 la  libra, 
y de 0*54 á 4*28 el kilógramo.

Judías, de 4 á 9 pesetas la  arroba; de 0*21 á 0*35 la  libra, y  
de 0*45 a 0*76 el kilógramo,.

Arroz, de 7 á 9*50 pesetas la  a r r o b a ; de 0*20 á 0‘44 H  l ib r a ,  y  
de 0*56 á 0*89 el kilógramo.

Lentejas, de 4*50 á 6 pesetas la arroba; de 6*24 á Ó*291a lib ra , y  de 
0*52 á 0*63 el k ilogram o/

Carbón v e g e ta l,á  4 ‘76 p ese ta s  la a r r o b a , y  á 0*4 5 e l k ilógram o. 
Idem m ineral, á 0*94 pesetas la arroba, y  & 0*09 el k ilogram o.
Cok, á 0*87 pesetas la arroba, y  á 0*07 el kilógramo.
A c e ite ,d e  49 á 20 p e s e ta s  la  a r r o b a ;  á 0 ‘84 la  l ib r a ,y  de 45*40 

á 45*90 el d e c á litr o .
V ino, de 6*50 á 4 0 p e se ta s la  a r r o b a ; d e 0 ‘2 3 á 0*35 e lc u a r t illo ^ y  

de 4*55 á 6*93 e ld e c á l i t r o .
P e tró leo ,d e  0*35 á 0 ‘2 8 p e se ta s  e lc u a r t illo , y  d e  6*93 á 7*52 e l  d e 

calitro.
Trigo, precio medio, 4 3*47 pesetas la  fanega, y  24*57 el hectolitro. 
Cebada, idem id., 7*04 pesetas la  fanega, y  4 2*74 el hectolitro.

N o t a . Reses degolladas en el d ia  de ay e r .—V acas, 160.— Carne
ros, S1.—Corderos, 4.516.—T erneras, 97.— T o t a l , 4.824.

Su peso en  l ib r a s . . .  412 515.—Idem  en k ilé  g r a m o s .. .  51.623,.

Estado de los productos recaudados en esta capital en el dia 
de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo.

■

PU NTOS D E  R E C A U D A C I O N .  P tas.C é'n ts, PU N TO SDE  RE CAU DACION. P t a s .C é n t s ,

Toledo....................   3.336M6 Pozos de n iev e  inter-
Segovia   4.323*61 ven idos............................... »
Norte..................................  9.425*44 Fábricas de cerveza:
B i l b a o . . . . . . . . .   94'2‘02 segunda quincena.. »
Aragón..............................  4.428*80 M ataderos.................. 44.31S
V a l e n c i a .    5.795 20
M e d io d ía ....  27.344T4 T o t a l .................. 63.935*14
C o r r e o s ................................  51*80

Lo que se a n u n c ia  a l pú b lico  p a r a su  co n o c im ien to  .
Madrid 44 de Mayo de 1 8 7 6 .= E 1  A lca ld e , A. Conde de H eredia- 

Spínola.

Forma parte de este número el pliego 15 del tomo I de las 
sentencias de la Sala primera del Tribunal Supremo.

PARTE NO OFICIAL.
DOC UME N T O P A R L A M E N T A R I O .

Proposición de ley del Sr. D anvila sometiendo al exam en y  
aprobación del Congreso de los Diputados u n  proyecto de 
Código ru ra l (i).
Gracias al impulso impreso en el anterior reinado, se 

mantuvo la agricultura sin retroceder, pero sin adelantar 
un paso. Ésta inmovilidad puede casi agradecerse como 
afortunada, si se toma en cuenta la ruina del capital del 
país, y la continua y numerosa emigración de la juventud 
española en busca de aventuras caballerescas, de una ocu
pación fácil y lucrativa ó de un enriquecimiento rápido, 
fantaseado todo por el inmoderado afan de gloria, ó por el 
engañoso espejismo de las'riquezas del Nuevo Mundo.

Felipe II sucede á Cárlos I, y en sus dias continúa 
abierto el abismo de la guerra, donde vienen á consumirse 
el oro y la sangre de España. A pesar de los elogios que es
critores apasionados prodigan á este Monarca, es lo indu
dable que durante su vida continuó el decaimiento mate
rial y económico de la Nación , ya iniciado en los glorio - 
sos tiempos de su padre. El fundador del Escorial encontró 
consumidas las rentas públicas, agobiado el Tesoro por 
enormes deudas, exánime el comercio, muerta la indus
tria; y en vez de curar aquella mortal enfermedad regula
rizando la Administración, disminuyendo las cargas á los 
pueblos y fomentando las verdaderas fuentes de la riqueza, 
no halló mejores arbitrios que detentar la plata de las In
dias, propiedad de particulares, imponer con violencia em
préstitos forzosos á las clases acomodadas, declararse en 
bancarrota, legitimar por dinero los hijos de los clérigos, 
repartir los indios y vender títulos de hidalgo, de jurisdic
ción y de oficio, bienes de la Iglesia y muchos de la Coro
na. Las Cortes no tenian autoridad suficiente para atender 
al remedio de aquel estado de cosas; los gastos de la Casa 
Real, montada por Cárlos I al estilo de Borgoña, aumen
taban cada dia; los tributos ordinarios y extraordinarios, 
las rentas de alcabalas, cruzada, excusado y subsidio ecle
siástico no bastaban á enjugar el creciente déficit: y por 
último, el desastroso arreglo hecho con los acreedores del 
Estado acabó con el crédito de la Hacienda española.

No faltaron, por cierto, glorias á este reinado; pero en 
compensación de Lepanto, Amberes y San Quintín, bien 
pueden ponerse la destrucción de la Invencible, las guer
ras interiores de los moriscos y el bochornoso Tratado de 
Vervins. Felipe II incorporó el Portugal á la Corona de 
Castilla, puso audaz la mano sobre el Trono de Inglaterra, 
y soñó, como su padre, gobernar el mundo, desde el fondo 
sombrío de su gabinete, sin dejar de tantas grandezas más 
que su recuerdo y la certidumbre de que pronto ó tarde 
las quinas portuguesas debían separarse de los castillos y 
leones de España. La Monarquía de Felipe II, dicen, fué 
un gigante, es verdad, pero estenuado por las continuas 
guerras, por la emigración siempre creciente y por el de-
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caimiento del comercio, de la industria y de la agricultura.

Multitud de concausas abatían este ramo de la pros
peridad nacional. La pingüe dotación de algunas mitras, 
la opulencia de la mayor parte de los monasterios y la 
exención de tributos á crecido número de eclesiásticos 
perjudicaba notablemente á los pecheros. El aumento de 
dias festivos disminuía el capital-trabajo. La amortiza
ción civil y eclesiástica, acumulando dilatadas posesiones 
en manos de poderosos dueños, las convertía en inmensos 
eriales. «Vergüenza era, dice un ilustrado historiador, que 
á un país tan favorecido como España vinieran más de 11 
millones de fanegas de trigo en 18 años, y que'se diera 
una pragmática declarando libre del derecho de alcabala 
el pan que se trajese por m ar á Sevilla.» Las Aduanas in
teriores eran obstáculo perenne al cambio de productos. La 
prohibición de aportar el sobrante de los metales preciosos 
de América encarecía el jornal, y en consecuencia el valor 
de los ¡frutos de la tierra. Los impuestos de exporta
ción é importación, las alcabalas, el diezmo de mar y otras 
cien gabelas impedían el trueque de nuestros produc
ios; y el extrañamiento de los moriscos de las provin
cias andaluzas, menguando los ingresos más saneados de 
la Hacienda, aumentaba el ya insoportable peso que opri
m ía á Iq s  contribuyentes cristianos.

Poco de importancia se hizo por entonces en beneficio 
de la clase agrícola. Excelente disposición hubiera sido la 
que Felipe II dictó en 1575 mandando formar una estadís
tica general de España, si llevada á cumplido término hu
biese constituido la equitativa base de un nuevo sistema 
tributario. El establecimiento de los Pósitos, que los árabes 
conocieron con el nombre de alJiori, fué propuesto en las 
Cortes de 1583, y su benéfica institución, cuando no se co
nocían los Bancos agrícolas, hubiera destruido la usura á 
poderse plantear según las reformas que más tarde se in 
trodujeron en su mecanismo administrativo.

En los tres siguientes reinados de la Casa de Austria, el 
mal que comenzó con Cárlos I y creció eon Felipe II, fué 
aumentando en intensidad hasta llegar con Cárlos II á un 

. término desesperado.
Felipe III, el Rey indolente, fastuoso y místico, entre

gado en cuerpo y alma á los favoritos, abrió más ancha 
herida al desangramiento de España, abrumando con im 
puestos á los labradores, que emigraban buscando medios 
de vivir y dejando yermos los campos. «Las casas se desplo- - 
man,-le decia el Consejo de Castilla, y nadie las reconstru
ye; las aldeas quedan abandonadas, los campos incultos.» 
Según inveterada costumbre, no existían rentas públicas; 
el producto de exagerados impuestos y de la alteración de 
la moneda, los préstamos onerosos, la venta de honores y 
privilegios, hasta los perdones á los judíos y demás medios 
empíricos no podían remediar un mal que tenia hondísi
mas raíces.

En tanto, los magnates con sus palacios, sus carrozas, 
sus galas, caballerizos, pajes, fiestas y devaneos insultaban 
la pobreza de los miserables; en tanto, los conventos y co
munidades religiosas de ambos sexos se multiplicaban hasta el extremo de m otivar las continuas reclamaciones de las Cortes y del Consejo de Castilla; en tanto, desapa
recían de España los moriscos, raza laboriosa, sobria, pro
ductora y contribuyente, con cuya expulsión quedaron de
siertos los talleres y pueblos, convertidos los campos en 
estériles páramos y cegado el riquísimo venero de su acti
vidad fecunda y productora.

Las terribles consecuencias de este funesto error eco
nómico se notaron desde luego en el reinado de Felipe IV. 
Víctima ó juguete, como su padre, de validos y favoritos, 
vió poco á poco, y sin mostrar valor para remediarlo, des
vanecido entre cómicos y galanteadores, desgarrarse en 
cien pedazos la púrpura régia de Cárlos I. Hubiérase podido afirmar que la Nación, corrrompida y degradada, tocaba á 
su ruina si al Rey poeta no sucediera en el vacilante Trono 
el desventurado Cárlos II. Una madre austríaca y terca y 
un Inquisidor aleman gobiernan al enfermizo nieto del 
Emperador; y ya en poder del bastardo D. Juan de Aus
tria  y de Meclinaceli, ya de Valenzuela y de Oropesa, ya de 
Portocarrero ó de su esposa, agoniza lentamente á par de 
la Nación, y espira sin gloria y despreciado por sus súbdi
tos, dejando la mermada herencia de los Reyes Católicos en 
manos de Felipe de Anjou. La Casa de Austria pasó por 
España como un brillante meteoro que, deslumbrando á su 
aparición, dejó al desaparecer el país envuelto en espesísi
mas tinieblas. «Cárlos V, dice un ilustre escritor contem
poráneo, había sido General y Rey; Felipe II fué sólo Rey; 
Felipe III y Felipe IV no supieron ser Reyes, y Cárlos II ni siquiera fué hombre.»

El nieto de Luis XIV de Francia, Felipe V de Borbon, 
elegido por el Rey Hechizado para sucederle ón el trono es
pañol, sólo pudo ocuparle con tranquilidad cuando, ven
ciendo al Archiduque de Austria, su contrincante, en las 
llanuras de Almansa, y dominando la fiereza catalana, rea
lizó en todas sus partes el célebre Tratado de Utrech. Al 
morir Cárlos II, el ejército de tierra contaba 20.000 hom
bres desnudos y hambrientos, la m arina de guerra 13 ga
leras medio podridas, y el Reino menos de 6 millones de 
habitantes; y sin embargo, al term inar la guerra de suce
sión, el pueblo español, este pueblo de alma altiva y de in
quebrantable esfuerzo, presenta 120 batallones y 103 escua
drones disciplinados y aguerridos, 20 navios de guerra 
con 340 buques de trasporte y 30.000 hombres de desem
barco, y una población de 8 millones de habitantes. Es 
verdad que la lucha costó á España m ultitud de víctimas, 
una Deuda de 50 millones de duros y la pérdida de algunas 
posesiones; pero la Nación revivía, y sin el funesto amor 
maternal de Isabel de Farnesio, locamente empeñada en 
conquistar reinos para sus hijos, pronto se hubiera repues
to de la pasada ruina, ya que volvían á m anar las abundosas fuentes de su riqueza.

Habían aumentado los impuestos, pero so favorecía el 
comercio, la industria y la agricultura con importantes 
decretos. Igualábanse para el pago de impuestos los bienes 
cíe la lglesia y cíe las corporaciones eclesiásticas con los de 
los legos, precavíanse los danos y agí avíos qno uct/uocv'-jciix 
á los pueblos los encabezamientos y los arrendadores y re 

caudadores de las rentas reales; se suprimían c iN ^ b u cio - 
nes como la de milicias y moneda forera, y se rem itían 
atrasos por otras, como la de reales casamientos, la de m i
llones y la de servicio ordinario. El deseo de proteger la 
agricultura era deliberado y efectivo, y lo prueba, entre 
otros, el Real decreto de 10 de Enero de 1724, que renueva 
todos los privilegios ele los labradores y maneta seles guar
den con exactitud todos los que las leyes les conceden.

Por otra parte, disminuida la colosal influencia del 
Santo Oficio, favorecido, el progreso de las letras y de las 
artes, y normalizada en lo posible la Administración pú
blica, se realentó el cultivo disminuyendo en gran número 
las tierras baldías y mal beneficiadas. La paz, vigorizada 
por la legislación, producía sus naturales efectos.

El tenaz mantenedor de la neutralidad española, Fer
nando VI de Borbon, se distinguió por un constante amor 
á esa paz, tan fecunda para los pueblos, y por la solicitud 
paternal con que se dedicó á labrar la felicidad de sus va
sallos. Numerosos ejércitos y respetables escuadras apoyan 
sus meditados acuerdos; una Administración celosa é ín 
tegra hace aumenfii? las. rentas do la Península y de ñus 
colonias, y una prudente parsimonia en los gastos ocasiona 
sobrantes en el Tesoro que asciend m á 600 millones de 
reales.No por esto se olvidaban las necesidades de los pueblos, 
y el socorro llegaba siempre pronto y suficiente en sumas 
considerables, como la de 20 millones con que se acudió al 
remedio de la sequía que abrasaba los campos andaluces.

Preorganizáronse los Pósitos, se abolieron los derechos 
de conducción é introducción á que estaba sujeto el tras
porte de granos de unas á otras provincias, se proyectó el 
canal de Castilla la Vieja, se abrió por entre las sierras de 
Guadarrama el gran camino que une las dos Castillas, y se 
dictó una larga série de medidas que sostuvieron el impul
so dado por Felipe V á los cam bios, á las artes fabriles y 
en especial á la industria agrícola.Sin el Pacto de familia podríamos los españoles señalar 
el reinado de Cárlos I il como uno de los más beneficiosos 
para nuestra patria. Manila y la Habana, poseídas aunque 
transitoriam ente por los ingleses, el desastre del Cabo de 
San Vicente, vengado en lo alto de las Azores, y los infruc
tuosos ataques á Gibraltar compensados por la readquisi- 
cion de Menorca, fueron los principales amargos frutos de 
aquella funesta alianza. Por fortuna, la política interior se
guía contrario derrotero. Vuelta España de su largo ma
rasmo, erige en sistema de gobierno ideas más hum anita
rias. Quebrántase el poder censorio de Roma y el arbitra
rio de la Inquisición; los Breves de aquella no son ya ad
mitidos, sin el consentimiento de la potestad civil; y cerce
nadas las facultades de la segunda, se apagan las hogueras 
en nuestro suelo. Avanza victorioso el regalismo á compás 
que retrocede la Curia romana, y el Monarca religioso por 
excelencia, no sosiega hasta lograr de Clemente XIV la ex- 
pulsión de los jesuítas, extrañados ya de sus Estados. Se 
inicia la desamortización civil y eclesiástica, se establece 
la Beneficencia pública y se fundan las Sociedades económicas. El fomento de la riqueza nacional era uno de los objetos que más desvelaban el ánimo del generoso Monarca, 
especialmente el ramo agrícola, si bien no todos los decre
tos expedidos fueron conformes á las buenas máximas de la 
ciencia económica. Dignos son de recordarse los relativos 
al libre comercio de granos, alivio en el pago de sus prés
tamos y de los arrendamientos de tie rra s , distribución de 
los terrenos propios de pueblos y los baldíos ó concejiles á 
la facultad de los dueños para cultivar en sus tierras lo que 
quisieren y para cercarlas y cerrarlas del modo que tuvie
sen por conveniente, á los despojos de los renteros, á  la li
bertad de contratación y cambio, á los monopolios, á la 
usura, &c.; pues si no produjeron el resultado que de ellas 
se esperaba, acreditaron el celo y buena fé con que se ha
bían concebido. La protección al arte pacífico de la tierra 
se reveló también en las obras públicas que con tal objeto 
se emprendieron por el Rey y sus Ministros.

Continuóse el canal Imperial de A ragón, que el ilustre 
Pignatelli logró con su ingenio y su constancia llevar hasta 
Monte-Torrero, junto á Zaragoza. Incorporósele el de Tausie, 
que durante ocho leguas riega los términos de Aragón y 
Navarra. Los célebres pantanos de Lo.rca, cuyos diques de 
150 varas de espesor por 35 de altura (mitad de la proyec
tada) aprisionaban 24 millones de varas cúbicas de agua, se 
idearon y construyeron al amparo de Cárlos III, como igual
mente se abrían el de Tortosa, de riego y navegación, y los 
del Manzanares y Guadarram a, se proseguía el.de Castilla 
y se proyectaba el de Urgel. Las agrestes soledades de Sier
ra Morena, cubiertas de colonias alemanas, dejaron de ser 
el espanto de los viajeros. Creóse en Aranjuez una Escuela 
especial de Agricultura y Ganadería. En conclusión, el Rey, 
'el Príncipe de Astúrias y los Infantes, convirtieron en de
liciosos jardines y en fecundos huertos las posesiones que 
les pertenecían «trabajando con sus propias m anos, enno
bleciendo el arado y el azadón y enseñando con su ejemplo 
á los poderosos cuál debe ser el objeto, la aplicación y el 
aprecio del labrador y sus trabajos.»Estímulos eran estos para que la decaída agricultura 
cobrara nuevo aliento, y tal hubiera acontecido á no im 
pedirlo aquellos numerosos inconvenientes que señalaba 
Jovellanos, y otros que se escaparon al perspicuo autor del 
Informe sobre la ley agraria. La perpetuidad de los baldíos 
y tierras concejiles, la prohibición de los cerramientos, el 
reglamentarismo, la tasación de las rentas en frutos ó di
nero , los privilegios de la Mesta, la amortización civil y 
eclesiástica, las trabas puestas á la importación y exporta
ción, el ruinoso sistema de contribuciones, el menosprecio 
de la agricultura, la ignorancia de los labradores, y la falta 
de obras de riego, de caminos y^de puertos, son los parti
culares de que se ocupa el mencionado informe. A la expo
sición de estos obstáculos, notados ya por los políticos de 
los siglos XVII y XVIII, prestó Jovellanos la pureza del 
lenguaje, la gallardía del estilo y sobro todo la claridad del 
método, que conduce á la fácil comprensión de has ideas. 
Poco amigo de las leyes agrarias, duda de su eficacia, y sin 
embargo la mayor parte de los inc(mveniq^,.gs que señala 
caían bajo el. dominio de las leyes, y debieron, andancio los

tiem pos, vencerse por las que se íitU1 publicado y forman 
el tesoro de materiales dispuesto para pdfiicar el soberbio 
monumento de la codificación agraria. 1

.Auénas^ Cárlos IV empuña el cetro, estalla el V0iAan r ?“ 
volucíoñur i° allende los P irineos; y retirado el pyudenxú 
Conde de Ardnda, ie hereda en la privanza de los ixhYes 
D. Manuel Godoy, apellidado luego el Príncipe de la P az:  
No cumple al propósito de este escrito formar juicio algu
no de la influencia que en nuestra patria y en los sucesos 
de principios de siglo ejerció el tránsito de este personaje 
por la estera de la régia confianza. Basta saber que en sit 
tiempo continuaba abatida la cultura de los campos y la 
industria pecuaria, aunque este resultado no proviniese de 
su buena ó mala administración. Deplorable era entonces 
bajo muchos conceptos la situación de España, y á pesar 
de ello, el espíritu de reforma seguía abriéndose camino 
contra las antiguas ideas. A pesar de la estrechez del Te
soro, del estado continuo de guerra y del atraso de los es
tudios económicos, se dictaban medidas incompletas, in 
coherentes, opuestas entre sí, pero que demuestran no exis
tia aquel abandono completo de los intereses públicos exa
gerado por muchos escritores. La imposición del 15 por 1QQ 
sobre los bienes raíces adquiridos por manos muertas, y la 
de igual carga sobre ños que se trataran de vincular; la 
venta de las fincas pertenecientes á obras pias, memorias, 
cofradías y patronatos laicales; la reproducción de la Real 
cédula de 1770 para el repartimiento de las tierras conce
jiles y la concesión á censo de las realengas, detuvo la es
tancación de la propiedad inmueble. La supresión de la 
carga del servicio extraordinario y de 15 al millar, favore
ció extraordinariamente á la agricultura. La reforma y dis
minución de las órdenes religiosas proporcionó mayor nú
mero de brazos á las faenas del campo; la mejor organiza
ción de los Pósitos disminuyó la usura; y los Monte-pios 
y Bancos de socorro para agricultores é industriales, aun
que imperfectos en sus procedimientos, aliviaron la suerte 
de aquellas clases. Abriéronse además nuevos puertos, se facilitaron las transacciones, fomentóse el Jardín Botánico 
y el Gabinete de Historia n a tu ra l, se promovieron y efec
tuaron caminos y canales en Aragón y Castilla, y vieron 
la luz pública obras y periódicos, encaminados aquellas y estos á difundir los conocimientos agrícolas.

La gloriosa guerra de la Independencia, sostenida con 
indomable valor por los españoles contra el Capitán del si
glo, dió nuevo giro á la marcha económica de la Península. 
Las Cortes de Cádiz, apartando su atención de las cuestio
nes políticas y de defensa del territorio, legislaron en materia adm inistrativa bajo el punto de vista liberal y pro
gresivo que formó siempre su elevado criterio.

Al decretar la abolición de ios señoríos jurisdiccionales y su incorporación á la Corona, la desvinculacion civil, la 
supresión de los privilegios exclusivos, privativos y prohi
bitivos, la venta de los terrenos baldíos y comunes, la re
ducción de las comunidades religiosas y la aplicación al 
Estado de los bienes de las disueltas ó extinguidas, facilitaron dichas Cortes la'circulación y aprovechamiento de 
gran parte de la riqueza rural, casi perdida en las justa
mente llamadas manos muertas. La circulación de los fru
tos de la tierra se facilitó en extremo con haber dispuesto 
la reforma de las Aduanas y de los Aranceles, la rebaja délos 
derechos de tránsito y otras importantes medidas. El propietario rural obtuvo la libertad, ó mejor dicho, el indispu
table derecho de cercar y cerrar sus fincas, quedó igualado 
á los_ demás contribuyentes en el pago de gabelas, y se le 
redujo el importe del diezmo. El colono alcanzó una ven
tajosa reforma en el contrato de arrendamiento, tuvo libertad de cultivo y de cosecha, y hasta sus mieses fueron 
exceptuadas de la traba del embargo. Para la cultura y 
adelanto de uno y otro se dispuso el establecimiento de Escuelas prácticas de Agricultura.

Medidas fueron las indicadas que hubieran impulsado 
mucho el desarrollo de los intereses agrícolas, á no cambiar 
tan pronto las circunstancias políticas de nuestro país. Con 
la restauración niel régimen absoluto vinieron á tierra por 
entonces tan buenos propósitos, y aunque algo pensó res
tablecerse en 1820 á 22, la verdadera y trascendental re
forma no debia plantearse hasta el triunfo definitivo del 
régimen constitucional. La agricultura siguió, por tanto, 
el fácil surco de la rutina, sin que sus productos fuesen 
más considerables y estimados, y sin contribuir al aumento de la riqueza pública.

La mayor parte de las medidas promulgadas por las 
Cortes de Cádiz han tenido luego aplicación completa. En el reinado de Doña Isabel II, á quien la historia de la hu 
manidad recordará con agradecimiento, se ha llevado á 
efectivo término la desamortización civil y eclesiástica, igualando el disfrute de los bienes entre los hijos de un 
mismo padre y volviendo en intensivo el cultivo, antes ex
tensivo; las fincas de Propios han pasado al dominio par
ticular, esto es, al fecundo celo de la actividad individual, 
y tanto de una como de otra suerte, se ha producido en la 
riqueza inmueble rúsñca una circulación de muchos miles 
de millones. Los privilegios señoriales quedan suprimidos, 
y los odiosos de la ganadería reducidos á sus justos lím ites. Libre es el propietario para cerrar y acotar sus terre
nos, y libre el labrador para cultivar como le parezca y para 
recoger por completo y cuando le plazca el fruto ele sus 
afanes. El tráfico de granos por el interior no encuentra 
obstáculo alguno, y cada día menguan los del exterior. Las 
obras de riego, comunicación y trasporto se m ultiplican 
por todas partes, se mejoran las Ordenanzas de montes, se 
fundan Escuelas prácticas de Agricultura, se dan á luz obras 
y periódicos que difunden los conocimientos útiles al cul
tivador, y d  arte de Columcla, Abu-Zacaría y Herrera es 
premiado en las exposiciones y ennoblecido por mano del Monarca.

Mucho qued a aun por hacer, es cierto, pero mucho tapn 
bien ha hecho el régimen liberal sustentando el cd i^ c-[0 ’ 
nuestra grandeza agraria en la tranquilidad , la ny-éum Z

0n1r° ProPlc tanos y Guiones. Los obstáculos que &enai;„ja Joyekanos han casi desaparecido , v multitud de
pnideíHQS disposiciones producen y producirán el moví- 

, miento de avance que se advierte en la agricultura ospa-
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ñola, á pe^ar do las convulsiones políticas en que por tanto 
tiempo desfallece m usirá  España.

Por la excursión que en la historia económica do nues
tro país hemos hecho"á vuelaplum a, quedan probadas las 
premisas que enunciamos al comenzar este escrito.

Culi efecto, la prosperidad ó ruina de la agricultura es
pañola aparece siempre en consonancia con el estado de so
siego que disfruta la Nación, y de la libertad que se con
cede ¿"la propiedad rural. La instrucción completa el cua
dro, pero casi siempre se m uestra cuando aquellas han pre
parado ios circunstancias que le son más favorables, como 
si la semilla de la iníoligeiicia no pudiese germ inar sino 
cuando el labrador goza tranquilo y libre doi fruto de su 
trabajo.

En la España prim itiva, el respeto á la propiedad, que 
llegaba hasta el cerramiento de las heredades, la paz, y el 
conocimiento de las buenas prácticas fenicias y griegas, 
produjeron la fecundidad do la tierra y el bienestar de aque- 
’.'N 1N liosa gmtc. No se sabe con certeza si existió legis
lación escrita; pero debieron sin eluda alguna observarse 
i l u m b r e s  que tenían fuerza de ley y que garantizaban la 

u «uíy el derecho de cada individuo. Bajo la dominación 
romana se acrecientan estos b ienes, y siempre al amparo 
^  No Lv aumenta la importancia del cultivo, bastando sus 
productos á cubrir el consumo propio y á alim entar un 
ium oríante comercio exterior, con no escaso provecho de 
la Metrópoli, y con gran ventaja para las colonias. Los go
dos, si bien arrasan y destruyen ios campos en ios primeros 
días do su irrupción, truecan luego la espada por el arado; 
y dictando leyes protectoras do la propiedad y del cultivo, 
restablecen aquella fuente de la riqueza pública. La legis
lación goda protege y acompaña el vacilante paso de la in 
dustria agraria, por más que guarde en su seno las semillas 
de la amortización y de los privilegios pecuarios , que tan 
funestos lian de ser á las futuras generaciones.

El estado de reconstrucción y desenvolvimiento en que 
se agitó España durante la Edad Media no permitía con 
sus continuas guerras, su confusa legislación y sus equi
vocadas ideas econói ñcito, que el cultivo de la tierra ad
quiriese importancia a 5 j. Sin paz, sin leyes protectoras 
niel propietario y del  ̂ 1 no in ninguna condición de pro
gres y la agricultura no p,..mL despertar de su profundo des
mayo. Para conseguirlo fuá necesaria la paternal solicitud 
de Isabel y Fernando, quienes sin los obstáculos que les 
oponían las ideas y las costumbres de la época, lo hubieran 
alcanzado por completo. Las benéficas disposiciones de 
aquellos legisladores afirmaron sus victorias; y pasados los 
momentos de fuerza las leyes hicieron, según costumbre, 
florecer las artes. Desventura fue que los Soberanos de la 
Casa de A ustria no siguiesen tan alto ejemplo, y que la Mo
narquía española, ilustrada un momento por la gloria m i
litar do Carlos I y los atrevidos planes de su hijo Felipe, se 
derrumbase con tal rapidez en tiempo de su biznieto Cár- 
los II. La corrupción de costumbres, el reglamentarismo, la 
falta de una ilustrada legislación y el desprecio de la agri
cultura habían producido el deplorable estado en que esta 
se hallaba al comenzar su reinado la dinastía de los B or- 
bones.

No puedo negarse que el arto agrícola permanecía a tra 
sado al empuñar el eoíro Felipe Y el Anim oso, á pesar de 
las protectoras leyes con que se intentaba mejorarle. Fer
nando VI con su prudencia y economía; Garios III con el 
tacto exquisito que tuvo para escoger Ministros y su fir
meza para conservarlos, y aun Carlos IV con la bondad de 
carácter que todos le reconocen, favorecieron mucho la in 
dustria agraria y la condición de los cultivadores. Durante 
aquella época se removieron m ultitud de obstáculos que se 
oponían ai progreso de la ag ricu ltu ra , y las disposiciones 
do los cuatro primeros Royes de la Gasa de Borbon prepa- 
i * 1 1 ° mu á las reformas intentadas por las Cortes de
G j b / q i  ̂ ih  han podido llegar á la práctica en el rei-
i a u  , ^ endiente Daña Isabel IL Estas leyes son la 
< u l m i n > mí ante del desarrollo que hoy se nota en la 

n q u  , como lo han sido siempre las que tendían 
/ U ií L i ti .

En i o V s t nipos, bajo distintos sistemas do gobierno
y con r  > rsas razas, esta averiguado que la industria ag ra
ria, ó a • cultivo y la ganadería, han prosperado y ad
quirid j  i g ó mónes desaíro lio, según que las leyes do la 
XucNu ¡c6 non procurado m ayor reposo, más libertad y se
guridad en el goce de los bienes y de sus productos, mejo
res medios de trasporto y una instrucción más conformo 
conjos adelantos de cada época.

La legislación; he aquí, no el único, pero sí el mas im
portante fundamento do la prosperidad del cultivo, y por 
tanto, de la riqueza nacional. Siempre que la ley niega su 
apoyo al cultivador, desfallece la producción, síntom a in
dudable de la decadencia de las naciones. La historia nos 
presta de ello clarísima enseñanza.

IV.
Libres ya en España la propiedad rural y el cultivo, la 

agricuítura hace brotar de su fecundo seno variadas y m úl
tiples producciones para satisfacer las necesidades de sus 
laboriosos Lijos. La imaginación recorre con los ojos del 
espíritu tanta belleza, y se asombra hallando' que la reali
dad n Lr *x a ja  casi á cuanto feliz soñara.

Cob j en el c en tro  de a m b a s  Castillas, se desp legan  
¿  la \ i ú °  ^m u m e rab le s ,  ex tensos  campos, no m u y  r icos  en 
pueblos y casas de lal or, p ro  c* ibL i u   ̂ i o do radas  mi eses. 
Salamanca,  Zamora, Yo A. mi, IV L nc i  i y la t r ig u e ra  t i e r 
r a z o  Ca xg r a 1 astee ’ " o J s p ro v in c ia s  del
in te r io r ,  ’ c dan  s o N m A  s u rna  q. e S a n ta n d e r  exporto  
n A m ó ne  ” , °galadas h a r in  < . A Lo ' q Toledo y las M an-  
ciias surL  ' ugo y c é b a la  L  U n n  y Jas p ro v in c ia s  li
torales  (U m v ute. No p, i cno Li.c . eedioiosas h u e r t a s  
que  sMtcjuií m y x l ie s  i m a m  fi,,d m m p o s  de p a n  11c- 
y aL 1 }pLZ  ̂ c m  J  /  J* , 1 dm N'  n  y bajes,  ni  do-
i m ' p m1 c ,  i g  . ,n  2. rrG ’i v  ; ros, ta n  csti-
m gV " J* ^ h m  i me 1 v e  meo n m  c i c*'1 m  -a  carne. Más
cu e lo  i i*' > ( N ip cí  ̂ el ganado ame 1 lana r ,  boyal
y  y cb ; L ^ - s u h e  n ,  , . .a . m  : er gim: 1 .., c^s i^nm  do t e r 

renos, dedicados únicam ente á pastos. En las encomiendas, 
dehesas  y quiníGs,  viven y so reproducen innumerables re
baños de aquellas especies, y con ellos surten de exquisita 
vianda la despensa del gastrónomo, y de pacientes bueyes 
ó ágiles yeguas las demas provincias de la Península.

Más abajo, y salvando Sierra Murena, se extiende Anda
lucía, y bañados por la esplendente luz de su hermoso cic
lo, se desplegan los tendidos horizontes de encrespadas sier
ras y la cinta azul de contrapuestos mares. ¡Cuánta-y cuán 
agradable variedad en aquellas frondosas cuencas y agres
tes serranías! Desde los copos de verdura del litoral, del 
Aljarafe de Sevilla, de la campiña de Córdoba, de la vega 
de Granada y do los mil valles que bañan abundosos rios, 
hasta las dilatadas dehesas del interior, todo aquel privile
giado suelo rinde pingües cosechas al fácil trabajo del hom
bre. Exquisitas frutas, trigo , cebada, aceite, generosos v i
nos, innumerables ganados y aquellos famosísimos potros, 
admiración de antiguos y modernos, es cuanto se halla en 
la antigua Bética. Sólo puede aventurarse á rivalizar con 
ella la reina del T u ría , Valencia, cuyo reino comprendía 
también las provincias de Alicante, Murcia y Castellón de 
la Plana. Influida por una atmósfera templada y húmeda, 
y laboreada aun con arreglo á las prácticas de los árabes, 
como la vega granadina, la tierra valenciana m uestra á los 
ardientes rayos del sol un tapiz de eterna verdura que cu
bre sus pintorescas lomas y niveladas huertas, partidas por 
mil arroyos de bullidora corriente. Los pueblos, las alque
rías, las masadas y las barracas abrigan á sus laboriosos 
habitantes, que, aun siendo un excesivo número para la ex
tensión del terreno, proveen con abundancia á sus necesi
dades, y envían al comercio interior y exterior su sedo, sus 
deliciosas frutas, sus limpios y bien elaborados aceites, sus 
vinos, sus arroces, sus naranjas, sus pasas y cuantos fru 
tos, aun los más exóticos, produce naturaleza, así ondas 
frías regiones del Norte como en las abrasadas de los tró 
picos. Sólo en esa bendita tierra se hallan bosques de árbo
les que ostenten sus blancas y aromosas flores mezcladas 
con la dorada naranja sobre un lecho de verdes hojas á la 
sombra de gigantes palmeras. Más allá, batida tam bién por 
el Mediterráneo, se encuentra Cataluña. Desde los bosques 
de pinos, abetos y alcornoques, que gallardean sus copas 
en la banda del Pirineo, hasta el limonero, el naranjo, la 
pahua y el algarrobo, apénas se conoce árbol que no pro
duzca esta región. La vid sobresale en la parte baja y me
dia; y si el trigo cubre el llano de Urgel y el olivo sombrea 
los clel Ampurdan, el almendro y el avellano enriquecen los 
fértiles campos del Priorato. El más esmerado cultivo hace 
fructificar las llanuras del Llobregat, Vich y Maíaró, y muy 
especialmente el campo de Tarragona, donde abundan fru 
tas, hortalizas, legumbres, granos y forrajes. Las Baleares 
siguen su ejemplo, y el vecino Aragón no se m uestra ménos 
orgulloso con sus poblados valles y huertos ele Almunia, 
Ateca, Borja, Calaíayud, Daroca, Tarazona y Monegros. Sus 
abundantes cosechas de cereales, legum bres, vino, aceite, 
cáñamo, lino y fruías se exportan con estimación á Casti
lla y N avarra.

N avarra y las Vascongadas nos separan de los franceses 
con su m uralla de los Pirineos, y en sus alegres caseríos, 

ue se levantan entre campos de maíz, trigo, trébol, alfalfa 
albo!va, al abrigo de los castaños y manzanos, vive una 

población industriosa y trabajadora, tenida siempre por 
indomable y levantisca. La leche de sus v acas , las legum
bres y verduras do sus huertas, el chacolí y la sidra  forman 
la base de su alim entación; los heléchos, jaras y argomas 
del monto les dan combustible, cama y basuras, y sus tra 
dicionales costumbres salud, alegría y libertad, dones los 
más preciosos que puede dispensar la Providencia.

Tras de esta región se encuentran Astúrias y Galicia, 
faja cantábrica de parecidas condiciones. Sus fértiles y en
cantadores valles, donde tam bién se producen los frutos del 
Mediodía, y las siempre verdes montañas le han conquis
tado con justicia el renombre de Suiza española. En sus 
deliciosas comarcas abundan los prados, los-pastos y los 
extensos plantíos de árboles fru ta les, en especial los ricos 
avellanan El Ligo Minina con el maíz, las judías, la patata 
y f u  legumbre La c a ^ m a  se recoge con abundancia y 
SLrvo para * uñar y n m u e n /r  el ganado de cerda y boyal, 
ten iji íuui i - 5 ■ p.m í dotj. Dus millones y medio de habi- 
1  m í i  q  r m í  i  ¡ T  l  i  \ a ñ  do la población de España, sos- 
L n n ir r f f ] ií r-q rum ba concluyente de su fertilidad y 
rU le inc amable p iSuverancia con que sus habitantes cul
tivan el terreno.

Este es el aspecto que presenta la España agrícola. Su 
fecundo suelo produce cuanto exige el bienestar y la nece
sidad del hombre. El Sr. Caveda recapitula así sus más 
preciados frutos. «En una Nación donde se produce sin es
fuerzo la seda de Valencia, Talavera y Murcia, el lino y  el 
cáñamo de León y G ranada, el corcho de Gerona, Huelva 
y Cuenca, el dátil do Elche, la naranja y el limón de Mur
cia y do las Baleares, el alazor y el azafran de la Mancha, 
la rubia do Castilla, la cochinilla de Canarias y de las An
dalucías, 3a uva de Jerez, Málaga, Medina y Toro, la acei
tuna de las Andalucías, la miel de la Alcarria, y las rega
ladas frutas de Asturias, Aragón y Galicia; donde se acli
m ata el tabaco del Asia y de la A m érica, el algodón del 
Egipto, la caña de azúcar de las Antillas, el nopal de Mé
jico; donde quedan los restos de aquellas razas de caballos 
que dieron nombradla á Córdoba y la Cartuja, así como las 
merinas que produjeron las celebradas de Sajonia, nunca 
el retraso de la industria agrícola podrá atribuirse ni á la 
escasez ni á la falta de variedad de las, prim eras materias 
para su mejora y desarrollo.» A lo que añade dicho discreto 
publicista: «Además de esas riquezas, las plantas filamen
tosas se dan perfectamente en Granada y Galicia, los pra
dos naturales abundan en Galicia y Astúrias, los artificia
les podrían abundar donde quiera que el riego los fecunda
se. Las dehesas de Extrem adura y las selvas de las provin
cias del Norte, revelan cuánto se acomodan nuestro suelo 
y nuestro clima al crecimiento de los árboles más copudos 
y robiistoszEn una palabra, España tiene señalado su pues
to á la cabeza de todas las Naciones que fundan su prospe
ridad en el cultivo de la tierra.» 1

(Se continuará.)

MADRID.—El núm. ü.° de la Revista de Beneficencia, 
Sanidad y Establecimientos penales, dirigida por D. Eleute- 
rio Llofriu y Sagren?, contiene los siguientes artículos:

Beneficencia particular, por D. Federico Martínez del 
Campo.

Higiene pública y privada.—El pan: adulteración de las 
harinas y de la masa; elaboración del pan; tahonas norm a
les; medios de cortar los abusos, por D. Evaristo Llórente 
Sala zar.

Apuntes sobre el estado general de las cércales en E s
paña.—Reformas. IV, por D. Ricardo Martínez.

S e c c i ó n  o f i c i a l .—M i s c e l á n e a .—Hospital d e  la P rin 
cesa, por D. Jesús López y Gomes.—Asociación de Cabá- 
lleros Hospitalarios.—Una observación facultativa.—Esta
blecimientos balnearios: Caldas de Oviedo.

Acaba de verla  luz el núm. 116 de la Revista Europea.— 
Contiene:

I. La m úsica en la antigüedad.—Ií. W iclim ann .
Ií. Viajes y descubrimientos efectuados en la Ed.ad 

Media, en .su  relación con ios progresos do la Geografía y 
de la H istoria.—II .— Ricardo Beltran Rózpidc.

III. Cristóbal Colon.—El. lugar de su nacim iento.— T. 
Malas-pina.

IV. El Portugal contemporáneo. — II. — Rafael M. de 
Labra .

V. M ariana.— Jorge Scmd.
VI. Los nuevos inventos.— El filtro centrífugo. — C» 

Rontenips.—El termómetro neum ático .— Luis F iguier .
VII. Ciencia prehistórica.—VIH. La época paleolíti

ca .— Juan Vilano var
VIII. Boletín-de las Asociaciones científicas.— Real 

Academia de Medicina de Madrid.
IX. Miscelánea.—M. Mádden: Las plantas luminosas.— 

Escuela práctica de Histología.—Un lago de agua hirv ien
do.—Un remedio contra la rabia.—Las exploraciones geo
gráficas.—Noticias.

X. Bibliografía.—Escenas fantásticas, por D. José Sel- 
gas.—Biblioteca del constructor, por D. Marcial de la Cá
m ara.—Pedantópolis, por D, Eugenio Ram ón Paje.

'Estado sanitario ,—El barómetro ha llegado en la sema
na últim a á 706C6C3, y ha descendido hasta 699‘87; Ja tem 
peratura m áxim a ha sido de í í° ,  i , y la m ínim a de 6o,9; los 
vientos, que han sido muy variables, se han mostrado con 
preferencia en las direcciones N. E., S. O., S. S.^O. y O. 
Manteniéndose durante esta semana la inconstancia y va
riabilidad del estado atmosférico, el patológico ha revestido 
caracteres m uy semejantes á los señalados en nuestro E s
tado anterior. Los afectos catarrales particularm ente han 
dominado, bien constituyendo por sí solos el padecimiento, 
bien complicando otros de índole flogística, reum ática ó 
febril.

Las fiebres gástrico-catarrales, las catarrales con loca
lización bronquial marcada, los catarros gástricos y gastro
intestinales, las angio-colitis, etc., se han mostrado rebel
des en su declinación, y hacen laboriosamente su entrada 
en la convalecencia. Las enfermedades palúdicas ceden con 
facilidad al uso del específico, aunque algunas formas no 
se hayan mostrado con la claridad que en esta estación 
suelen revestir.

Las congestiones y hemorragias en los órganos respira
torios han aumentado, complicando con m ucha frecuencia 
las lesiones crónicas de este aparato, así como de los cen
tros circulatorios. (Siglo Médico)

A n u n c i o s

ALDUM POÉTICO DEDICADO Á S. M. EL REY D. ALFONSO XII 
IV y  al E jército, por la Redacción de la G a c e t a  d e  M a d r i d , con motivo 
de la term inación de la guerra  civil. Se vende en el despacho de libros 
de la Im prenta  Nacional, á pesetas (10 rs.) en papel fino, y  á 2 
pesetas en papel o rd inario .

S A N T O S  D E L  D I A

S a n  I s i d r o  L a b r a d o r , P a t r ó n  d e  M a d r i d . 

C uarenta Horas en la iglesia de San Isidro.

ESPECTÁCULOS.

Teatro Español— A la s  nueve.— A beneficio de una familia 
desgraciada.—-Ai ciño d$ estar casado.— Les cuatro maravedís.— 
La Escuda Normal.— La casa de campo.

T ea tro  d e  la  Z a rzu e la*— A las cuatro y  media.—El barbe- 
rillo de Lavapiés. #

A las ocho y tres cuartos.—Fundion 30 de abono.—Turno 3.° par.— 
La Marsellesa.

T e a t r o  d e l  P r i n c i p e  A l f o n s o . — (Compañía Arderíus.)—
A las cuatro y  media.—Función 2.a de tard e .—Turno 2.° pa r.— 
La vuelta al mando.

A las nueve.—Función h 7 de abono.—Turno 2.° impar.—La mis
ma función.

T e a t r o  d e  l a  C o m e d i a . — A las cuatro y  media.—Epílogo de 
una historia.— El cuchillo de la cocina.

A las ocho y m edia.—Función 29 de abono*—Turno 2 .a—El cu
chillo d é la  cocina— ¡A San Isidro por hombres!—Después de la 
boda.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s »—A las ocho y  media.—El tio Ta
rarira.— El libro a z u l — La huelga de los marides.—La mujer 
de un artista.

Teatro de Eslava a  las cuatro y  media.— Un teatro en el 
infierno—El infierno á la española.—La romería de San Isidro. 

A las ocho y  media.—La romería de San Isidro. — Jesús, María 
y José.— tentar al diablo.—El desenlace de un drama.

Circo de Price— A las cuatro y media de la tarde y  nueve 
de la noche.---Grandes y variadas funciones de ejercicios ecues
tres y gimnásticos, en las cuales tom arán parte  los concertistas 
montañeses ele los Apeninos y  los principales artistas.


